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CAPÍ TULO I  

 

1- EL SISTEMA DE TESORERÍA  

 

1.1 - INTRODUCCIÓN:  

La maduración del proceso de reforma de la Administración Financiera Gubernamental Argentino iniciado con la 

sanción de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 

Nacional (LAF) en 1992, particularmente en el ámbito del Sistema de Tesorería, ha motivado la presentación de 

esta versión actualizada del Sistema de Tesorería. 

Como en anteriores oportunidades, el mismo recoge las novedades normativas y procedimentales que han 

impactado de manera relevante en la administración de los fondos públicos y pretende constituir una guía que 

oriente el accionar de los funcionarios con responsabilidad primaria en la materia y brinde información sustantiva a 

los interesados en conocer su funcionamiento. 

En tal sentido, se ha tomado como marco de referencia la ley N° 24.156 antes mencionada y su decreto 

reglamentario N° 1.344 del año 2007, la ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672, la carta 

orgánica del Banco Central de la República Argentina (BCRA) ley N° 24.144 y sus modificaciones, así como la ley 

de Entidades Financieras N° 21.526. 

A la vez, se recogen los cambios evidenciados en la política del endeudamiento a partir de la crisis del 2001, 

orientando la concentración de los depósitos públicos en la banca oficial y su canalización al financiamiento de 

emprendimientos de infraestructura económica y social, así como la adecuación del marco regulatorio del BCRA 

para hacer posible la asistencia financiera al Tesoro con el objeto de atender la cancelación de obligaciones en 

moneda extranjera, promover la estabilidad monetaria y financiera así como el desarrollo económico con equidad. 

Estos parámetros se han visto reflejados en la adaptación o la creación de instrumentos requeridos para  gestionar la 

liquidez del Sistema de Tesorería. 
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Por otra parte, la Secretaria de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, viene 

acompañando la bancarización de la economía mediante el ajuste de los procesos y la adaptación de las 

herramientas informáticas bajo su administración con el propósito de brindar mayor seguridad, efectividad, 

eficiencia y transparencia a la captación de los ingresos públicos tanto como a la programación y cancelación de las 

obligaciones derivadas de la ejecución del Presupuesto Nacional.  

Del mismo modo, con el objetivo de incrementar la productividad de los programas presupuestarios y orientarlos a 

resultados medibles en su posible impacto, se están instrumentando acciones para profundizar la descentralización 

operativa y racionalizar el uso de la tecnología informática disponible.  Ello se ha puesto de manifiesto en el diseño 

de una base única de información que está disponible para ser explotada vía web por los distintos administradores 

gubernamentales en todas las etapas del ciclo presupuestario,  incluida la gestión de los fondos públicos. 

Respecto de la metodología utilizada en la elaboración del presente documento y con el objeto de facilitar el 

abordaje de los temas tratados, se presentan modularmente las definiciones básicas que orientan el desarrollo del 

sistema, las conexiones lógicas de los procesos de tesorería con el resto de los sistemas que componen la 

administración financiera gubernamental y los procesos diseñados para llevar a cabo la programación y 

administración del flujo de fondos, tanto en el nivel central como en las tesorerías y delegaciones de las entidades y 

jurisdicciones de la administración. 

El documento está dividido en capítulos que describen dichos procesos y las herramientas puestas a disposición de 

los usuarios según los roles o perfiles asignados a nivel central y local, respectivamente. 

1.2 - CONSIDERACIONES GENERALES : 

La centralización normativa y la descentralización operativa en el marco de la Teoría General de Sistemas, 

constituyen los criterios metodológicos fundamentales en los cuales se sustenta el proceso de Reforma de la 

Administración Financiera del Sector Público Nacional Argentino. 

En esa dirección, el Sistema de Tesorería se estructura a partir de un Órgano Rector (OR), la Tesorería General de 

la Nación (TGN), quien asume la responsabilidad de diseñar las normas, procedimientos e instructivos que regulan 

el funcionamiento del mismo, y de supervisar y coordinar su aplicación en todo el Sector Público Nacional.  
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Complementariamente, se definen funciones operacionales específicas para el OR en su carácter de coordinador 

general de la administración de fondos del Sector Publico Nacional. 

Asimismo, la aplicación de las actividades que hacen al funcionamiento del Sistema (la "operación" o ejecución de 

los procesos definidos por el OR)  se nutre de las tareas propias de las diversas Unidades o Servicios de Tesorería, 

también llamadas "Tesorerías Jurisdiccionales" de las Entidades y Jurisdicciones pertenecientes a la 

Administración Nacional, integrantes del Servicio Administrativo Financiero (SAF) correspondiente. 

La mencionada LAF, en su artículo 73, establece la organización de este Sistema, común a todos los sistemas de 

tesorería que componen la Administración Financiera del Sector Público. De la misma forma, el artículo 74 

enumera las competencias del OR según se describen más adelante, y el artículo 77 las funciones de las Tesorerías 

Jurisdiccionales. 

La experiencia acumulada en el transcurso del Proceso de Reforma a partir de 1992 muestra importantes avances 

en el desarrollo y la configuración de los dos ámbitos que componen el Sistema de Tesorería. 

Por una parte, en este OR se ha trabajado en el diseño conceptual y en la implementación de los distintos 

instrumentos del Sistema, descriptos en cada uno de los Títulos de este trabajo. Por otra parte, las Tesorerías de las 

Entidades y Jurisdicciones del Sector Público se han ido uniendo al funcionamiento del Sistema Integrado de 

Administración Financiera, participando en el diseño de los procesos, capacitándose en ellos y llevando a cabo  su 

efectiva implementación a través de los distintos instrumentos  provistos por el Sistema hacia el logro de sus 

objetivos. 

Mediante  la aplicación de estas directrices se ha logrado: 

Á Fortalecer las capacidades de las Tesorerías en materia de programación financiera y administración de 

fondos, incrementando la articulación entre la gestión de caja y la ejecución del presupuesto del Sector 

Publico Nacional No Financiero.  

Á Centralizar el manejo de los fondos públicos y reducir la utilización de mecanismos onerosos de 

financiación por parte de la Tesorería, pasando del antiguo rol de pagador a desempeñar funciones propias 

de una gerencia financiera moderna. 
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Á Facilitar  la percepción e identificación de los titulares y el registro de los recursos ingresados puestos a 

disposición de las Instituciones del sector.  

Á Consolidar la administración de la totalidad de los recursos de las instituciones manteniendo la propiedad y 

disponibilidad de los mismos, garantizando adecuados niveles de descentralización operativa y autonomía, 

mediante la instrumentación de la Cuenta Única del Tesoro (CUT). 

Á Promover el reemplazo de las cuentas bancarias que usan las instituciones para el giro de sus operaciones 

por cuentas de registro con el objeto de lograr una notable disminución de los costos que implica su 

mantenimiento. 

Á Implementar mecanismos modernos de gestión de caja que permitan la aplicación del principio de "Unidad 

de caja" o ñCaja Đnicaò mediante la sistematización  de las operaciones de ingresos y pagos lo cual reduce 

ostensiblemente los tiempos y el esfuerzo de recursos humanos dedicados a la tarea de emisión, control, 

distribución  y conciliación de cheques u otros medios de percepción o pago. 

Á Tornar productivos los excedentes financieros a través de un manejo racional de la liquidez. De este modo,  

la Tesorería puede acceder a financiamiento transitorio no oneroso y administrar un programa de 

inversiones que permitan establecer una meta de efectivo, acorde con las necesidades operativas y obtener 

adecuados rendimientos para sus excedentes transitorios de liquidez.  

Á Mejorar la atención al público, que sumado a una mayor previsibilidad de las fechas de pagos de las 

obligaciones del Estado, permiten optimizar las condiciones de oferta de bienes y servicios que recibe por 

compras y contrataciones y  brindar  una mayor transparencia en su gestión financiera. 

Á Lograr una vinculación más ordenada del sector público con el sistema bancario a través de un organismo 

único: la Tesorería, la cual  trabaja con los participantes del sistema  en estandarizar plazos y modalidades 

uniformes de acreditación de fondos a los beneficiarios alentando la bancarización de la economía desde el 

sector público. 

Este documento detalla el alcance y los objetivos del Sistema de Tesorería así como las principales herramientas 

que se han ido desarrollando e implementado para el logro de estos objetivos. 
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1.3 - DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y ALCANCE DEL SISTEMA : 

En esta sección se procede a definir el Sistema de Tesorería. Se expresan sintéticamente sus objetivos y alcance, y 

asimismo, se mencionan los instrumentos requeridos para una gestión moderna del mismo, en el marco de un 

Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado. 

En particular, la referencia es con respecto al desarrollo del Sistema de Tesorería Argentino a partir de la sanción 

de la LAF, en septiembre de 1992. 

El análisis debe comenzar subrayando que se presenta al Sistema de Tesorería interactuando con otros sistemas 

dentro del macro sistema de la Administración Financiera del Sector Público Nacional, bajo la coordinación de la 

Secretaría de Hacienda (SH) y la Secretaría de Finanzas, ambas dependientes del Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas. 

La integración de los procesos administrados por los sistemas que la componen, evita la duplicación de registros al 

dirigir la generación de los mismos, por única vez, al momento y en cabeza de la unidad facultada para disponer 

una transacción con efectos económicos o financieros. Este criterio genera además, economía de recursos humanos 

y técnicos aplicados al relevamiento de los actos propios del administrador, brinda homogeneidad a la información 

procesada a partir de una transacción y redunda en una mayor eficacia en la gestión. Por otra parte, la conveniente 

interacción de los procesos definidos garantiza la existencia de herramientas válidas para el control de dicha 

gestión. 

Un segundo punto relevante lo constituye la existencia de un marco legal apropiado que soporte la Reforma de la 

Administración Financiera del Estado. En esa dirección, la LAF antes citada, en su Título IV, artículo 72, define al 

Sistema de Tesorería como aquel "compuesto por el conjunto de órganos, normas y procedimientos que intervienen 

en la recaudación de los ingresos y en los pagos que configuran el flujo de fondos del sector público nacional, así 

como la custodia de disponibilidades que se generen". 

La ley designa a la TGN como OR del sistema y coordinador del funcionamiento de todas las unidades o servicios 

de Tesorerías que operen en el Sector Público Nacional, asignándole las competencias que de manera abreviada se 

enumeran seguidamente: 
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Á Participar en la definición de la política financiera del Sector Público.  

Á Elaborar juntamente con la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP) la programación de la ejecución del 

presupuesto de la Administración Nacional.  

Á Elaborar el presupuesto de Caja del Sector Público y evaluar su ejecución.  

Á Administrar el Sistema de Cuenta Única de la Administración Nacional.  

Á Emitir Letras del Tesoro para cubrir deficiencias estacionales de caja.  

Á Custodiar los Títulos y Valores de la Administración Nacional que se pongan a su cargo.  

Á Emitir opinión previa sobre inversiones temporales de fondos por parte de  los organismos públicos. 

Á Supervisar técnicamente el funcionamiento de las Tesorerías que operen en el Sector Público.  

Á Gestionar la cobranza de activos financieros del Tesoro.  

Puede observarse que estas competencias jerarquizan las funciones del Sistema, al inferirse que debe sustituirse la 

imagen de caja pagadora que tradicionalmente lo caracterizaba por la de una gerencia financiera moderna del 

Sector Público. 

Por otra parte, es responsabilidad del OR del sistema elaborar los procedimientos e instructivos que rijan su 

funcionamiento, supervisando la aplicación de los mismos en el ámbito del Sector Público. Los procesos a diseñar 

contemplarán como criterio general, la centralización normativa y la descentralización operativa. 

En el nuevo modelo de gestión, el Sistema de Tesorería asume la responsabilidad de programar y administrar los 

grandes flujos financieros del Estado, procurando coordinar su acción con el resto de los sistemas que operan en la 

Administración Financiera y con los organismos que participan en la programación y la gestión de la política 

macroeconómica. 

En ese sentido, se le asigna a la TGN un rol participativo en la definición de la política financiera del sector 

público, debiendo desarrollar técnicas de programación que permitan conocer la restricción financiera que enfrenta 

el mismo en cada momento. A la vez, dicha información debe permitir evaluar el impacto de los flujos monetarios 

y de divisas del sector sobre el sistema económico en general, buscando minimizar efectos distorsionantes en el 
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mercado monetario y de capitales. Esto debe retroalimentar el proceso decisorio conducente a la programación de 

la ejecución financiera. 

En tal sentido la Tesorería tiene vinculación con las oficinas de Presupuesto y Crédito Público en materia de 

programación de la ejecución o ejercicio del presupuesto, así como con agencias recaudadoras o dependencias 

encargadas de elaborar la  estimación de los ingresos  para poder confeccionar sus escenarios de caja. 

Dicha coordinación pretende evitar inconsistencias durante la ejecución del presupuesto entre el flujo de los 

ingresos o del financiamiento esperado versus los efectivamente percibidos, los compromisos asumidos y las 

obligaciones devengadas,  que puedan derivar en situaciones de faltantes o sobrantes de caja con altos  costos de 

oportunidad para la Tesorería. 

La coordinación financiera del sector público en aras de determinados logros fiscales y monetarios  pudo lograrse 

de manera más eficiente a partir de un proceso que integra la información que producen las unidades ejecutoras del 

presupuesto, las entidades externas que brindan servicios financieros al estado y los órganos centrales en la medida 

que capturan  ingresos y regulan el ritmo de  la ejecución  del presupuesto en sus distintas etapas.  

Adicionalmente, el marco normativo vigente otorga facultades a la TGN para cubrir eventuales déficits transitorios 

de caja mediante la emisión de Letras del Tesoro, así como se la habilita para instrumentar aplicaciones financieras 

remuneradas de las disponibilidades excedentes en el corto plazo en cuentas o depósitos remunerados del país o del 

exterior y/o en la adquisición de títulos públicos o valores locales o internacionales de reconocida solvencia y/o en 

cualquier otro tipo de operación habitual en los mercados financieros. Dichas operaciones sólo podrán realizarse en 

la medida que su vencimiento opere dentro del ejercicio fiscal en que se concertaron. 

Además, la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 11.672 prevé que bajo la dirección de la SH en 

coordinación con la Secretaría de Finanzas, se lleven a cabo operaciones de administración de pasivos, cualquiera 

sea el instrumento que las exprese. Estas operaciones podrán incluir la reestructuración de la deuda pública en el 

marco del artículo 65 de la LAF; la compra, venta y/o canje de instrumentos financieros, tales como bonos o 

acciones, pases de monedas, tasas de interés o títulos, la compra y venta de opciones sobre instrumentos financieros 

y cualquier otra transacción financiera habitual en los mercados de productos derivados. 
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Complementariamente, el art. 80 de la LAF, instruye la implementación de la CUT, en el ámbito de la 

Administración Nacional, dotando al sistema de una moderna herramienta que promueva una gestión más eficiente 

y efectiva de los fondos públicos. 

La misma comprende un módulo de Ingresos para facilitar la captura y el registro de todos los recursos que fluyen a 

la CUT, otro de Programación que permite asignar límites financieros a las dependencias y entidades incorporadas 

al sistema y un módulo de Pagos que permite girar contra la CUT, instruyendo transferencias electrónicas 

utilizando las herramientas previstas por el Sistema Nacional de Pagos. El funcionamiento de la CUT está 

soportada por varios aplicativos informáticos  que operan sobre una base única de datos. Dentro los mismos se 

destaca un módulo de Conciliación Bancaria Automática que permite el registro y conciliación diaria de todas las 

operaciones con impacto en la cuenta.  

Las Tesorerías Jurisdiccionales, siendo parte del Sistema, pueden recaudar y registrar los ingresos de naturaleza no 

tributaria a su cargo derivando su depósito a la CUT, programar y disponer pagos parciales o totales de documentos 

de pago y sus deducciones en base a los límites financieros otorgados, registrar medidas de afectación patrimonial, 

custodiar valores, administrar fondos rotatorios, y conciliar sus cuentas bancarias y escriturales. 

Por otra parte, en un sistema integrado las aéreas intervinientes están vinculadas sistémicamente a través de 

clasificadores presupuestarios y manuales de cuentas que permiten la gestión y el registro de las transacciones con 

efecto económico-financiero sobre el patrimonio público. 

En tal sentido, el sistema de tesorería  alimenta con sus movimientos la contabilidad gubernamental la cual a la vez, 

debe proporcionar información de base respecto de los pasivos y los activos que administra el Tesoro. 

Como se desprende de lo antes dicho fue necesario regular: 

1. La relación de las Tesorerías con los otros Órganos Rectores de los principales subsistemas que componen  

la Administración  Financiera Gubernamental: Presupuesto, Contabilidad y Crédito Público. 

2. La relación entre las Tesorerías y las dependencias o entidades que componen el Sector Público. 
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3. Los vínculos entre las Tesorerías y los Agentes Financieros del Estado o las Entidades Financieras que 

adhieran al régimen de pagos por transferencia electrónica dispuesta por el Estado Nacional así como las 

que operen como agentes de recaudación o custodia de disponibilidades. 

4. La relación con terceros en materia de ingresos y pagos, a través de los responsables administrativos y 

financieros de los organismos. 

5. La administración de la liquidez por parte de la Tesorería la cual  incluye  la aplicación de excedentes 

financieros en el corto plazo y el financiamiento de déficit transitorios de caja. 

Como corolario de lo expresado hasta el momento, se concluye que los objetivos que guían el accionar del Sistema 

de Tesorería son los que seguidamente se enuncian: 

I. La administración inteligente de los recursos puestos a su disposición, atendiendo a los principios de eficacia, 

eficiencia, economicidad y transparencia en su gestión, y 

II. El adecuado y oportuno registro de ingresos y pagos derivados de la gestión financiera de la administración con 

el objeto de proveer información confiable para la toma de decisiones vinculadas a su evolución. 

En adelante, se describirán los instrumentos que se consideran medios idóneos para alcanzar los objetivos citados. 

Los mismos están siendo desarrollados a medida que avanza el proceso de Reforma de la Administración 

Financiera del Sector Público en la República Argentina y por lo tanto, se verifican progresos permanentes en su 

implementación, lo que deriva en la necesidad de actualizar en forma continua el material expuesto en este trabajo. 

Dichos instrumentos, los cuales serán tratados específicamente en los Capítulos sucesivos, son los siguientes: 

Á La Programación Financiera del Sector Público. 

Á La Administración de la liquidez. 

Á El Sistema de la Cuenta Única del Tesoro. 

Á La Administración de los Ingresos. 

Á La Gestión de Cobranzas.  

Á La Administración de los Pagos. 
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Á La Administración de Cuentas Bancarias 

Á El Proceso de Conciliación Bancaria. 

Á La Administración de Riesgos y los Procesos de Contingencias 

En particular se detallan también las herramientas disponibles para la administración local de: 

Á El Régimen de Fondos rotatorios, pasajes y viáticos. 

Á La Custodia de valores. 
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CAPÍTULO II  

 

2 - LA PROGRAMACIÓN FINANCIERA EN EL  SECTOR PÚBLICO  

 

2.1 - INTRODUCCIÓN : 

Este título tiene como propósito exponer los principales aspectos del proceso de la Programación Financiera del 

Sistema de Tesorería en el marco del Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público 

desarrollado en la República Argentina. 

En primer lugar, se plantea una definición conceptual y se señalan los objetivos que debe perseguir la 

Programación Financiera en el contexto mencionado. Se describe en términos generales el método, y luego se 

destaca la importancia del instrumento, cuyo desarrollo transforma al Sistema de Tesorería, y a su OR, la TGN, en 

una verdadera gerencia financiera del Sector Público, a través de la cual se genera información de alto valor 

agregado, indispensable para la toma de decisiones y una buena gestión de caja. 

Luego, se delimita el alcance de la Programación Financiera en la experiencia Argentina, en cuanto al segmento de 

la estructura institucional del Sector Público que es abarcado por la misma. 

Seguidamente, se describe y examina el proceso de Programación Financiera propiamente dicho, identificando las 

distintas etapas de programación del flujo de recursos, gastos, fuentes y aplicaciones financieras del Tesoro, y  los 

indicadores de proyección más relevantes que se obtienen al elaborar los presupuestos de caja del Sector Público. 

Asimismo, se delimitan las fuentes de información (los "insumos") y los participantes que interactúan en las 

distintas fases de la programación. En tal sentido, se expone el proceso de programación de la ejecución 

presupuestaria, describiendo cómo opera la relación entre el Sistema de Tesorería y el Sistema de Presupuesto, con 

respecto a la articulación entre la gestión de caja y la presupuestaria. Del mismo modo, se describe la programación 

del financiamiento, a través de la relación de la Programación Financiera del Tesoro con el endeudamiento público 

y el Sistema de Crédito Público. 
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A continuación, se indica el proceso de elaboración del programa de caja consolidado de la Administración 

Nacional, donde se articula la programación del Tesoro elaborada en la TGN con la programación de caja que cada 

SAF de la Administración Nacional realiza de sus recursos propios ó de fuentes distintas a la del Tesoro. 

Posteriormente, se describe el proceso de construcción del programa de caja (mensual anual) por jurisdicción, SAF, 

inciso y clase de gasto, detallando los insumos para la generación de escenarios, la determinación de los programas 

sectoriales a través de la asignación mensual y el seguimiento del programa mediante el pagado. 

Finalmente, se expone el proceso de asignación de cuotas de pago a través de la CUT, en el contexto de la 

administración del programa de caja operativo diario del Tesoro. 

2.2 - GENERACIÓN DE ESCENARIOS FISCALES DE CAJA : 

2.2.1 - EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN FINANCI ERA. DEFINICIÓN, 

OBJETIVOS, MÉTODO, I MPORTANCIA Y ALCANCE : 

Definición : 

La Programación Financiera es un proceso cuyo resultado es el planteo de distintos escenarios estimados posibles, 

en función de diferentes hipótesis, acerca del FLUJO DE FONDOS futuro, identificando la estacionalidad de los 

recursos y gastos establecidos en la Ley de Presupuesto y otros hechos no previstos que impacten en la caja, para 

los distintos subperíodos que conforman el ejercicio fiscal. 

Objetivos : 

Optimizar  la productividad de los recursos involucrados en la gestión de Tesorería y generar información oportuna 

y confiable para la toma de decisiones, incrementando la articulación entre la gestión de caja y la ejecución del 

presupuesto de manera de asegurar que las entidades ejecutoras del gasto reciban oportunamente los recursos 

requeridos para poder proveer los bienes y  servicios gubernamentales de manera eficiente y efectiva.  

Método : 

Se elaboran escenarios fiscales mediante simulaciones basadas en diferentes hipótesis para las variables relevantes; 

ingresos, pagos, resultado primario y financiero, activos y pasivos financieros interactuando con las unidades 
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ejecutoras de programas, los órganos rectores de los Sistemas de Presupuesto, Crédito  Público, Ingresos y el 

Sistema Financiero.  

Importancia : 

La herramienta de la Programación Financiera es central para la administración de un Sistema de Tesorería 

Moderno, ya que permite, a través de la generación de los mencionados escenarios fiscales, brindar información 

clave para la toma de decisiones por parte de los diferentes niveles de conducción que intervienen en la 

administración de los fondos públicos, en los siguientes aspectos: 

1) Calendarización y atención de gastos Prioritarios. 

2) Establecimiento de niveles mínimos de caja requeridos para la atención de compromisos. 

3) Identificación de eventuales brechas a financiar o de excedentes de caja a aplicar  durante el período de 

programación. 

4) Coordinación técnica operativa con el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA (BNA), en su carácter de 

agente financiero del Sector Público y con el BCRA en su rol de autoridad monetaria. 

5) Monitoreo del cumplimiento de reglas fiscales u objetivos de política  en cuanto a resultado fiscal para los 

distintos subperíodos del ejercicio. 

Alcance : 

Dentro de la estructura institucional del Sector Público Nacional Argentino, los aspectos de programación 

financiera que se definen en este capítulo se refieren a la Administración Nacional, tal como se expone e identifica 

en el siguiente cuadro: 
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El universo que contempla este esquema de programación financiera alcanza a la Administración Nacional. 

Con la implantación de la CUT, los recursos de los Organismos Descentralizados y los Afectados de la 

Administración Central así como los Fondos de terceros se incorporan al flujo de fondos de Tesorería, en las etapas 

de recaudación, programación y pagos. El desarrollo de este nuevo instrumento amplió notablemente las 

posibilidades de la programación al manejarse un nivel de saldos promedios de Tesorería más elevados, y al utilizar 

transitoriamente, con un costo financiero nulo, fondos que bajo la situación anterior estaban inutilizados en el corto 

plazo.  

Contrariamente, se excluyen los sectores que por sus características y/o disposición institucional no se encuentran 

incluidos en el Presupuesto Nacional, y que, por lo tanto, no constituyen objetos de la programación que administra 

el Sistema de Tesorería liderado por la TGN. Ellos son: 
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Á El Sector Público Provincial, que, de acuerdo al régimen Federal de la República Argentina, se organiza 

institucionalmente en orden a las Constituciones dictadas por cada una de las Provincias que integran la 

Nación. Las mismas poseen, consecuentemente, administración financiera y presupuestos independientes y 

por lo tanto, la programación y gestión financiera de los recursos referidos a dichos presupuestos corre por 

cuenta de ellas. Lo mismo ocurre, por consiguiente, con las estructuras municipales en las que se 

desagregan las administraciones provinciales, las cuales dependen de los gobiernos de las mismas. 

Á El Sector Público Nacional Financiero, conformado por la autoridad monetaria, BCRA, y el sector bancario 

público, cuyos presupuestos de funcionamiento se aprueban por Decreto, se excluyen en función de la 

especificidad de los objetivos que guían su accionar. Estos difieren claramente en cuanto a los propios de la 

Administración Financiera del resto del Sector Público Nacional, vinculado al Presupuesto Nacional. 

Á Adicionalmente dentro del análisis del Sector Público Nacional No Financiero, nos encontramos con 

Instituciones con mayor autarquía o autonomía, tales como las Sociedades y Empresas del Estado, otros 

entes públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional, los fondos fiduciarios y las 

Universidades Nacionales, consideradas, de acuerdo a la normativa como Organismos Descentralizados. El 

contacto con dichas instituciones se verifica mediante las transferencias presupuestarias que reciben del 

Tesoro. Por consiguiente, sus recursos y gastos no se encuentran incorporados a la programación del flujo 

financiero del Tesoro. 

Por su parte, las Instituciones de Seguridad Social, dada la complejidad operativa del Sistema Previsional, se 

mantuvieron legal y funcionalmente excluidas del Sistema de la CUT. Sin embargo, fueron integrándose 

paulatinamente a la Programación Financiera del Tesoro a través del intercambio de información que permitió la 

consolidación de los programas de caja de ambos sectores, y a partir de allí, la coordinación para la determinación 

conjunta de la necesidad de financiamiento y/o excedentes de caja.  

2.2.2 - LA ELABORACIÓN Y ADM INISTRACIÓN DEL PROG RAMA DE CAJA DEL 

TESORO. LOS SUBPERÍO DOS DENTRO DEL EJERC ICIO FISCAL. PROYECC IÓN 

DE INGRESOS Y PAGOS.  ARTICULACI ÓN CON LA PROGRAMACI ÓN DE LA 
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EJECUCIÓN DEL PRESUP UESTO. DETERMINACIÓN  DEL RESULTADO PRIMAR IO 

Y FINANCIERO : 

En esta sección se describen las etapas del proceso de programación financiera del Tesoro, identificando la 

interrelación, a través de los OR, entre el Sistema de Tesorería y los otros Sistemas que componen el núcleo de la 

Administración Financiera del Sector Público. 

El marco de referencia inicial para la programación financiera anual, está dado, lógicamente, por el cálculo de 

recursos y presupuesto de gastos aprobado por la Ley de Presupuesto General del ejercicio fiscal en cuestión.  

Inicialmente, la TGN elabora una primera versión del Programa Financiero anual, basado en el cálculo de recursos 

y los créditos presupuestarios de la mencionada Ley de Presupuesto, y luego para los distintos subperíodos que 

componen el ejercicio: programa trimestral y mensual. Como consecuencia de dicho ejercicio, se calcula el 

resultado fiscal, primario y financiero, y luego la brecha a financiar (ó excedente de caja) por período y por 

moneda.  

Para ello se toma en cuenta, en primer lugar, el flujo esperado de ingresos, integrado por: 

Á La estimación de la recaudación tributaria, suministrada por la Dirección Nacional de Investigaciones y 

Análisis Fiscal, dependiente de la SH, quien se encarga de proyectar el monto y estacionalidad de los 

ingresos impositivos esperados para los distintos períodos (anual, trimestral, mensual y diario) en base a 

determinados supuestos macroeconómicos y de otros factores determinantes de la recaudación de cada 

tributo. 

Á La proyección de otros ingresos corrientes y de capital, en base a datos históricos propios, operaciones 

específicas previstas en el presupuesto de cada ejercicio, y a estimaciones de percepción de cuentas a 

cobrar del Tesoro relacionadas con recursos por arriba de la línea.  

En segundo lugar, del lado de las erogaciones, para la elaboración de la programación de pagos, se verifica un 

proceso que se articula con la programación de la ejecución del presupuesto, de la siguiente manera: 

Á La LAF establece en su artículo 34, la necesidad de la programación de la ejecución física y financiera del 

presupuesto de las jurisdicciones de la administración a fin de garantizar el cumplimiento del equilibrio 
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presupuestario, coordinando estimación de recursos y fuentes financieras que se esperan con autorizaciones  

de gastos en las distintas etapas. Las normas, elaboradas por la ONP con la colaboración de la TGN, han 

reglamentado el citado artículo y establecen el mecanismo para la programación de la ejecución financiera 

en los distintos subperíodos que conforman el año. 

Á Este mecanismo consiste en un proceso denominado Programación de la Ejecución, cuyo resultado es la 

determinación de cuotas trimestrales que actúan como un techo o nivel máximo a gastar en las etapas de 

compromiso y devengado, para cada una de las Jurisdicciones o Entidades, con apertura de acuerdo a la 

clasificación por objeto del gasto (inciso presupuestario) con distinto grado de apertura en cada caso. Las 

cuotas de compromiso rigen para el trimestre al término del cual los saldos no utilizados se pierden. El 

mismo criterio es válido para las cuotas de devengado, con la diferencia que estas últimas se otorgan 

mensualmente, y los saldos no utilizados durante los meses son acumulables hasta el final del trimestre, 

cuando fenecen definitivamente. 

A los efectos de la determinación de las mencionadas cuotas presupuestarias, la ONP recibe y procesa la siguiente 

información: 

Á los requerimientos de cuotas por parte de las Jurisdicciones y Entidades, quienes reflejan sus necesidades 

en función de la propuesta de programación física y financiera derivada de las metas establecidas por los 

responsables de los programas presupuestarios para el período en cuestión,  

Á una estimación de los recursos y las distintas fuentes financieras a percibir en el período, y  

Á una versión inicial de la programación de caja del período que la TGN propuso, de acuerdo al stock de 

deuda exigible inicial observado (definido como los gastos devengados no pagados vencidos, o a vencer en 

el período de programación), y en base a hipótesis propias de calendarización de erogaciones.   

Con estos elementos, la ONP eleva a las autoridades de la SH el proyecto de cuotas de compromiso y cuotas de 

devengado para el trimestre bajo análisis, quienes lo aprueban realizando las modificaciones que consideren 

pertinentes conforme los objetivo trazados por las Autoridades Económicas. 
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Contra las mencionadas cuotas las Jurisdicciones y Entidades comprometen y devengan gastos, a través de la 

emisión de órdenes de pago, lo cual genera obligación de cancelación al Sistema de Tesorería y alimenta 

permanentemente el mencionado stock de deuda exigible, conformado por el conjunto de órdenes de pago no 

canceladas, cuyo nivel constituye un indicador clave y un insumo básico en la dinámica del proceso de 

programación del flujo de pagos del Plan de Caja de Tesorería. 

Es en este punto donde se verifica la importancia de la relación entre los Sistemas de Tesorería y Presupuestario, a 

partir de la necesidad de un desarrollo fluido del proceso descripto, con el objeto de mantener acotado en el tiempo 

el nivel de la deuda exigible y compatibilizar una adecuada asignación de recursos con el equilibrio del Balance del 

Tesoro. De esta manera se minimiza el uso del mecanismo de financiamiento tácito que implica la reprogramación 

o el retraso de los pagos de gastos devengados, ya que el mismo alienta la presentación de sobreprecios por parte de 

los oferentes de bienes o servicios al Sector Público, provocando la existencia de un costo no explícito de 

endeudamiento público, además de cargar con ineficiencia y discrecionalidad en la gestión de pagos. 

Con los insumos mencionados hasta aquí se construye el programa de caja, para los distintos períodos relacionados 

dentro del ejercicio fiscal (en forma trimestral y mensual). Se contemplan los citados  recursos corrientes y de 

capital (ingresos primarios o ñarriba de la l²neaò) y la proyecci·n de los pagos en concepto de gastos corrientes 

(antes de considerar los intereses de la deuda p¼blica) y de capital de cada per²odo (gastos primarios o ñarriba de la 

l²neaò), cuya estructura surge del an§lisis de la deuda exigible, del nivel de la cuota presupuestaria, de los 

requerimientos específicos de las jurisdicciones de la Administración Nacional y de la estacionalidad de los 

mismos. 

De esta forma queda conformada la proyección del Resultado Primario de cada período objeto de programación, 

como diferencia entre recursos y pagos primarios estimados.  

Posteriormente, se incorpora a los escenarios de programación el flujo de pagos referido a los intereses de la deuda 

pública, detallados por moneda, concepto y fecha de vencimiento de la obligación. Esta información es 

suministrada periódicamente a la TGN por la Oficina Nacional de Crédito Público (ONCP), quien administra el 

Sistema de gestión y registro de la deuda p¼blica y la Jurisdicci·n 90 ñ Servicios de la Deuda P¼blicaò. 
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Al incorporar los intereses a la proyección, como parte de  los gastos corrientes, se puede calcular el Resultado 

Financiero de cada período objeto de programación,  como diferencia entre los recursos corrientes y de capital 

menos los gastos corrientes y de capital (ver esquema de la cuenta ñAhorro ï Inversión  - Financiamientoò base 

caja al final del capítulo). 

2.2.3 - ESTIMACIÓN DE FUENTE S Y APLICACIONES FIN ANCIERAS. LA 

INTERRELACIÓN CON EL  CRÉDITO PÚBLICO. IDE NTIFICACIÓN DE LAS 

NECESIDADES DE FINAN CIAMIENTO O EXCEDENT ES DE CAJA, ESTACION ALES 

Y AL CIERRE DE CADA PERÍODO : 

Una vez determinado el Resultado Financiero del período, el siguiente paso de la Programación Financiera del 

Tesoro consiste en la incorporación de las operaciones ñdebajo de la l²neaò. 

A tal efecto se incorporan las Aplicaciones Financieras referidas al flujo de pagos de amortización (repago de 

capital) de la deuda pública, detallados por moneda, concepto y fecha de vencimiento de la obligación así como las 

fuentes de financiamiento identificadas. En tal sentido, la ONCP suministra periódicamente información en 

relación a los servicios financieros de la deuda y a los a fondos a desembolsar, producto de operaciones de 

financiamiento, confirmadas para el período objeto de la programación.  

Luego de incorporar otras fuentes o aplicaciones financieras que no tienen origen en la administración de la Deuda 

Pública  y suponiendo un escenario con  necesidades financieras no cubiertas  en el programa de caja del Tesoro, 

dicha  información es remitida a la Secretaría de Finanzas (SF), con el objeto que evalúe alternativas para su 

resolución  considerando las autorizaciones otorgadas al Poder Ejecutivo para endeudarse en el presupuesto anual. 

El marco de referencia para estas operaciones vinculadas con el Uso del Crédito está dado por la Ley de 

Presupuesto General del año respectivo, la cual debe delimitar, de acuerdo al artículo 60 de la LAF, el monto 

máximo autorizado, el tipo de deuda (interna o externa), el plazo mínimo de amortización y el destino de 

financiamiento de las operaciones de Crédito Público que se realicen durante el ejercicio.  

Cabe acotar además, que respecto al financiamiento de los déficits transitorios o estacionales de caja, el Tesoro 

cuenta con una serie de instrumentos propios que se utilizan en el marco de la administración de la liquidez, así 
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como eventualmente, si el programa de caja sugerido muestra excedentes, se procede, en el mismo marco, a la 

inversión de los mismos en instrumentos remunerados (ver Capítulo III La Administración de la Liquidez). 

El proceso de programación financiera se completa con el control y la evaluación de la ejecución de caja del 

período, a fin de examinar la calidad de las proyecciones y los posibles desvíos. Los resultados de dicha ejecución 

se utilizan para ajustar la programación de los períodos siguientes hasta la finalización del ejercicio fiscal. 

El comentario final para cerrar esta sección se refiere a la enumeración de los distintos escenarios de programación 

que se elaboran y que constituyen las herramientas para la gestión, y la frecuencia con que se realizan y actualizan 

las distintas etapas que integran el proceso descripto: 

Á El programa financiero anual con apertura mensual, que se deriva del presupuesto del ejercicio. El mismo 

se actualiza periódicamente, por lo menos una vez por mes con la ejecución. 

Á  El programa de caja trimestral mensualizado, simultáneo con el  proceso de programación de la ejecución 

presupuestaria (determinación de las cuotas de compromiso y devengado). Se lleva a cabo trimestralmente 

y se actualiza mensualmente con la ejecución. 

Á El programa de caja operativo diario, por moneda y por cuenta bancaria, que se elabora con el objeto de 

determinar la estacionalidad de recursos y pagos en el corto plazo. Se elabora con un horizonte móvil de 60 

días, y se actualiza al comenzar cada mes. Asimismo, durante el mes, se analiza la ejecución de recursos y 

pagos versus la proyección con cortes de información semanales. 
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2.2.4 - EL PROGRAMA DE CAJA DEL TESORO Y EL PROG RAMA DE CAJA 

CONSOLIDADO DE LA AD MINISTRACIÓN NACIONA L: 

En la TGN se elabora, con los insumos de información y el proceso descripto hasta este punto, la Programación 

Financiera del Tesoro, que abarca a los gastos del presupuesto financiados con esa fuente (rentas generales) más el 

uso del crédito interno y externo destinado al Tesoro (no afectado a proyectos específicos).  

Posteriormente se agrega información referida a los programas de caja de los otros sectores de la Administración 

Nacional, que ellos mismos elaboran en función del conocimiento de la situación de su propio flujo de fondos. Se 

incorporan los programas de caja trimestrales con apertura mensual, de la Administración Central y Organismos 

Descentralizados que administran recursos de fuentes distintas del Tesoro (Propios, Afectados y otros). 
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Dicha consolidación se realiza a través de la remisión periódica a la TGN de los citados programas por parte de los 

Servicios Administrativo Financieros (SAF) responsables de operar con los recursos en cuestión.  

Las características operativas de la elaboración y envío a la TGN  de la programación de caja por parte de las 

jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional se encuentran normadas por circulares TGN. 

Este mecanismo permite obtener el programa de caja consolidado del conjunto de la Administración Nacional, y 

estimar el resultado financiero y evolución proyectada de la liquidez de dicho universo, y más específicamente, de 

la  evolución estimada del capital de trabajo financiero que se acumula en la CUT. 

2.3 - EL PROGRAMA DE CAJA POR JURISDI CCION : 

2.3.1 - CONSTRUCCIÓN DEL PRO GRAMA DE CAJA MENSUA L POR 

JURISDICCIÓN, SAF, I NCISO Y CLASE DE GAS TO: 

Un proceso particular derivado de la programación financiera lo constituye la asignación de techos mensuales 

financieros para cada jurisdicción de la Administración Nacional, detallados por SAF, inciso presupuestario y/o 

clase de gasto. 

En tal sentido, el total mensual proyectado para el Gasto Primario de los escenarios de programación del Tesoro 

descriptos en el punto 2.2.2 de este capítulo, puede ser visualizado bajo distintas formas de clasificar los pagos 

utilizando los clasificadores presupuestarios por objeto de gasto , económico,  jurisdiccional y/o combinaciones de 

los mismos. 

A tales efectos y con base en datos que se extraen del sistema transaccional (Sistema Integrado de Información 

Financiera, SIDIF) se explotan esos datos, utilizando herramientas informáticas orientadas al usuario que permiten 

una elevada customización de las consultas por parte del usuario final ( business inteligence ). 

2.3.2 - INSUMOS DEL PROCESO:  DEUDA EXIGIBLE INICI AL Y CUOTA/SALDO DE 

CUOTA DE DEVENGADO : 

A los efectos de la determinación del techo mensual, se obtienen del SIDIF dos insumos básicos, clasificados con el 

detalle mencionado (jurisdicción, SAF, inciso y clase de gasto): la deuda exigible inicial del período, definida como 
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los gastos devengados no pagados vencidos y a vencer en el mes objeto de programación, y la cuota o saldo de 

cuota de devengado disponible también al inicio, que indica la disponibilidad para gastar de las jurisdicciones de la 

Administración Nacional. Ambos indicadores se relevan en la apertura del 1er día hábil de cada mes.  

La suma de ambos conceptos expone un escenario inicial teórico en forma automática, que implica el máximo a 

pagar posible, abarcando el 100% del gasto potencial a producirse en el período:    

DEUDA EXIGIBLE INICIAL + CUOTA /SALDO DE CUOTA DE DEVENGADO = MAXIMO A PAGAR 

(ESCENARIO 0, 100%) x Jurisdicción, SAF, inciso y clase de gasto.  

 

2.3.3 - CARGA DE COEFICIENTE S: LA GENERACIÓN DE ESCENA RIOS DE 

PROGRAMACIÓN : 

El paso posterior en el proceso lo constituye la generación de distintos escenarios de programación de pagos, 

estableciendo una asignación para el mes detallada para cada indicador mencionado.  

Dicha asignación mensual constituye un porcentaje o fracción del máximo a pagar expuesto en el punto anterior. 

Esa asignación potencial variará en un coeficiente entre el 0% y el 100% del valor resultante de considerar la 

DEUDA EXIGIBLE INICIAL + CUOTA DE DEVENGADO y tendrá una expresión por  Jurisdicción, SAF, 

inciso y clase de gasto. 
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El cálculo de los coeficientes implica el trabajo y análisis de programación financiera propiamente dicho, en cuanto 

a la determinación del total del Gasto Primario objetivo del mes, considerando todas las variables relevantes para la 

elaboración del flujo de caja, en cuanto a recursos, activos y pasivos financieros. 

Los factores que se toman en cuenta para dicho cálculo son diversos, y se vinculan con: la estimación de recursos 

del mes, las disponibilidades de caja / restricción financiera, los requerimientos específicos de las jurisdicciones, 

gastos afectados a conceptos de recaudación  y los objetivos de política, entre otros.  

Cada escenario de pagos tiene asociado un set de coeficientes que reflejan el conjunto de hipótesis del ejercicio de 

programación. 

Obtenidos los coeficientes, de distintas versiones se genera el escenario de pagos que finalmente se aprueba y se 

incorpora al programa de caja consolidado del Tesoro, como el total mensual objetivo de Gasto Primario, 

clasificado por objeto del gasto (total por inciso) y/o desde el punto de vista económico del gasto, (corriente y de 

capital).  

2.3.4 - PROGRAMAS SECTORIALE S, ASIGNACIÓN MENSUA L DE CAJA POR 

JURISDICCIÓN, SAF, I NCISO Y CLASE DE GAS TO: 

Tal como se expuso en el proceso descripto, al principio de cada mes se genera entonces una asignación mensual de 

caja para cada jurisdicción de la Administración Nacional, detallada por SAF, inciso y clase de gasto. 

Dicha asignación sectorial se comunica a las autoridades técnicas y políticas en la TGN y la SH, y a los 

responsables de la administración de pagos de las principales jurisdicciones, lo que les ofrece una herramienta de 

apoyo a la gestión, con información de detalle que les permite controlar y priorizar pagos. 

Esto contribuye a la eficiencia en cuanto al cumplimiento de los objetivos de los distintos programas 

presupuestarios de las jurisdicciones.  

2.3.5 - SEGUIMIENTO DIARIO D E LA EJECUCIÓN DE CA JA A TRAVÉS DEL 

PAGADO : 
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Un aspecto adicional que es necesario administrar, es el seguimiento de la ejecución del programa, y el análisis de 

saldos disponibles y desvíos contra la asignación mensual establecida en el escenario aprobado. 

El indicador del pagado se actualiza diariamente  en todos los reportes de seguimiento de la ejecución con base en 

el SIDIF transaccional, lo cual permite obtener en forma diaria el saldo disponible para lo que queda del mes, 

identificar desvíos, potenciales economías y/o autorizar sobre techos para casos particulares, cada vez que se 

realiza un corte de ejecución del escenario completo de programación de caja. 

Asimismo, los indicadores de deuda exigible y de cuota de devengado también se actualizan en forma diaria, lo 

cual permite evaluar la marcha del programa y analizar eventuales modificaciones al escenario de pagos inicial. 

2.3.6 - LA ELABORACIÓN DEL P ROGRAMA DE CAJA TRIM ESTRAL 

MENSUALIZADO INDICAT IVO POR JURISDICCIÓN , SAF, INCISO Y CLAS E DE 

GASTO. DEUDA EXIGIBL E INICIAL, SALDO DE CUOTA DE  DEVENGADO VIGENTE 

Y VALOR MES :  

Una vez elaborado el escenario de pagos mensual, un proceso adicional que se lleva a cabo es la determinación de 

un ñvalor mesò de referencia estimado para lo que queda del trimestre vigente, objeto de programación de la 

ejecución presupuestaria, desagregado con el mismo detalle del programa mensual, es decir por jurisdicción, SAF, 

inciso y clase de gasto. 

Para el cálculo del mencionado valor mes, se toman como insumos los siguientes indicadores: la deuda exigible 

inicial del mes en el que se ejecuta el cálculo (es el mismo indicador que se utiliza para el programa de caja 

mensual), el saldo disponible a ejecutar de la cuota de devengado (diferencia entre la cuota trimestral inicial menos 

el gasto devengado a la fecha de cálculo), y la asignación del escenario de programación de caja mensual aprobado. 

Asumiendo como hipótesis que las jurisdicciones van a ejecutar el 100% del saldo de cuota de devengado vigente, 

y que al cierre del trimestre va a quedar impago, como deuda exigible, un mes de caja, este algoritmo arroja un 

promedio simple de valor mes de referencia, para cada jurisdicción, SAF, inciso y clase de gasto. 
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En el primer mes de cada trimestre, dicho valor de referencia proyectado será para el segundo y tercero de ese 

trimestre que aún no se ejecutaron, mientras que en el segundo mes de cada trimestre, se obtiene un valor de 

referencia de proyección para el último mes de ese trimestre que es el período que falta ejecutar. 

Si existieran medidas presupuestarias de ampliación o modificación al crédito vigente, deberían adicionarse al 

cálculo expresado a los efectos de mensurar adecuadamente el valor mes referenciado. 

2.3.7 - LA ELABORACIÓN DEL P ROGRAMA DE CAJA ANUA L MENSUALIZADO 

INDICATIVO  POR JURISDICCIÓN, SA F, INCISO Y CLASE DE  GASTO. DEUDA 

EXIGIBLE INICIAL, SA LDO DE CRÉDITO VIGEN TE Y VALOR MES : 

Una vez elaborado el escenario de pagos para el mes de referencia y para cada uno de los meses que aún faltan 

hasta finalizar el trimestre, se obtiene un valor mes de referencia estimado para lo que queda del ejercicio fiscal 

(año calendario), desagregado con el mismo detalle del programa mensual, es decir por jurisdicción, SAF, inciso y 

clase de gasto. 

Para el cálculo del mencionado valor mes, se toman como insumos los siguientes indicadores: la deuda exigible 

inicial del mes en el que se ejecuta el cálculo (es el mismo indicador que se utiliza para el programa de caja 

mensual), el crédito vigente, definido como el saldo disponible a ejecutar del presupuesto del ejercicio (diferencia 

entre el crédito anual vigente menos el gasto devengado a la fecha de cálculo), y la asignación del escenario de 

programación de caja mensual aprobado. 

Asumiendo como hipótesis que las jurisdicciones van a ejecutar el 100% del crédito presupuestario vigente, y que 

al cierre del ejercicio va a quedar impago, como deuda exigible, un mes de caja, el algoritmo empleado arroja un 

promedio simple de valor mes  de referencia, para cada jurisdicción, SAF, inciso y clase de gasto. 

Si existieran medidas presupuestarias de ampliación o modificación al crédito vigente, deberían adicionarse al 

cálculo expresado a los efectos de mensurar adecuadamente el valor mes referenciado. 

2.4 - LA ASIGNACIÓN DE CUOTAS DE PAGO A TRAVES DE LA CUT : 

2.4.1 - ADMINISTRACIÓN DEL P ROGRAMA DE CAJA DIAR IO DEL TESORO :  
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Una vez elaborado el escenario fiscal anual, trimestral y mensual (punto 2.2.2 de este capítulo), y establecido el 

l²mite o ñtechoò mensual por jurisdicci·n, SAF, inciso y clase de gasto (punto 2.3.1 de este capítulo), es necesario 

un mayor grado de detalle de cuestiones concretas de la gestión de caja diaria. Ello se hace por intermedio del 

Presupuesto de Caja Operativo del Tesoro,  donde se produce la asignación de cuotas de pago o límites financieros 

diarios a la propia TGN y a los SAF incorporados al circuito de la CUT. 

2.4.2 - PROCESO DIARIO DE FI JACIÓN DE CUOTAS DE PAGO A LA TGN Y A LO S 

SAF. INSUMOS: PROGRA MA DE CAJA MENSUAL. SALDOS DE LAS CUENTA S 

ESCRITURALES Y DE OP ERACIÓN. DEUDA EXIGI BLE POR SAF PAGADOR : 

Este proceso toma como punto de partida o marco general, el programa de caja mensual del Tesoro, que contiene 

una previsión diaria de pagos de acuerdo a la estacionalidad de los gastos y su calendarización elaborada en función 

de la deuda exigible inicial y de la cuota de devengado presupuestaria.  

Asimismo, se toma como referencia el programa de caja trimestral con apertura mensual de los recursos de otras 

fuentes elaborados por los SAF de la Administración Nacional, tanto de los incorporados a la CUT como de los 

ñNo CUTò. 

Luego, en relación a la operatoria diaria concreta de cuotas de pago, para proceder a la fijación de las mismas se 

toma la información del módulo CUT del SIDIF de dos elementos básicos: 

1) Las disponibilidades de caja con las que cuenta cada ñactorò del proceso, es decir quienes recibir§n las 

cuotas de pago que se distribuyen en forma diaria, o lo que es lo mismo, qui®nes son los ñpagadoresò del 

sistema: la TGN y los SAF de la Administración Nacional. Dichas disponibilidades se observan en los 

saldos de las cuentas escriturales y de operación de cada uno de los SAF y en el de la propia TGN, que se 

obtienen diariamente cada vez que se registran los ingresos a la CUT luego del proceso  de conciliación 

bancaria, e identifican por fuente de financiamiento quien es el ñdue¶oò desde el punto de vista legal y 

presupuestario de cada porción de recursos depositado en la CUT. 

2) La deuda exigible detallada por fuente de financiamiento y clase de gasto, agrupada por ñpagadorò (TGN · 

cada SAF). El pagador (o receptor de la cuota de pago / límite financiero), se define de acuerdo a 
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determinados criterios establecidos en la normativa, con respecto al monto, fuente de financiamiento y 

clase de gasto de las órdenes de pago a cancelar. En tal sentido, con criterio general cuando los gastos 

devengados se financian con fuentes distintas del Tesoro (recursos propios, con afectación específica, etc.), 

la cuota de pago es asignada al SAF emitente de la orden de pago que representa el gasto mencionado 

(pagador ñSAFò). En cambio, cuando los gastos devengados se financian con recursos del Tesoro, la cuota 

de pago será para el SAF emitente cuando las órdenes de pago  sean menores a $ 100.000,- y se trate de las 

clases de gasto Bienes y Servicios, Bienes de Uso y Transferencias.  Para las mayores a $ 100.000,- y para 

el resto de las clases de gasto con cualquier monto, la cuota de pago será para la TGN.  

Finalmente, cabe mencionar que la programación de las cuotas de pago se administra por saldos, expresados en 

distintas cuentas de operación, detalladas por fuente de financiamiento, donde se expone la disponibilidad para 

programar de cada SAF y de la propia TGN, y por fuente de financiamiento y clase de gasto, el saldo de cuota de 

pago no utilizada hasta el momento en el que se analiza diariamente la información. 
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CAPÍ TULO III  

 

3 ð LA ADMINISTRACIÓN DE LA LIQUIDEZ  

 

3.1 ð CONCEPTO Y ALCANCE:  

La definición de una sana política de administración de liquidez, constituye una actividad central del Sistema de 

Tesorería, y tiene por objeto  lograr un moderno y eficiente manejo de los recursos. 

Podemos definir conceptualmente a la liquidez como ñla capacidad monetaria y de conversi·n de activos a recursos 

líquidos que tiene el Tesoro Nacional para la cobertura de sus obligaciones de mayor exigibilidadò. 

Dos componentes son importantes en esta definición: 

Á La capacidad monetaria de que disponen las partidas que son líquidas por si solas, y 

Á La capacidad de conversión, que incluye todos aquellos rubros que sin ser líquidos en forma inmediata 

cuentan con una potencialidad de conversión. 

Por tal motivo, la liquidez se mide en función de la capacidad de cobertura inmediata (hoy) y de corto plazo de los 

compromisos del Tesoro Nacional involucrando la administración tanto de los activos como de los pasivos 

financieros. 

Una característica esencial de la política de liquidez es que debe ser flexible, para adaptarse a los distintos 

contextos económicos y/o políticos de manera que permita a los funcionarios reaccionar rápidamente ante cualquier 

cambio imprevisto y mitigar sus efectos sobre los compromisos programados.  

3.1.1 - PRINCIPALES OBJETIVOS:   

Dicha política debe considerar entre sus principales objetivos:  

Á  Dinamizar la ejecución financiera del presupuesto y por lo tanto el cumplimiento de las metas físicas 

asociadas a los distintos programas, proyectos y actividades del mismo, procurando los mecanismos de 
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financiamiento que permitan atender las estacionalidades propias de los ingresos y pagos del Tesoro 

Nacional , asegurando una ejecución ordenada sin incrementos en el stock de deuda flotante. 

Á Minimizar los riesgos de liquidez, estableciendo una política de saldos mínimos de caja y administrando 

líneas de contingencia financiera, asegurando a la TGN la posibilidad de identificar el margen mínimo 

necesario para financiar los gastos con cargo al Tesoro Nacional incluyendo entre ellos la atención del 

servicio de la deuda pública.  

Á La aplicación rentable de excedentes financieros y la disminución de costos del endeudamiento, aspectos 

estos que deben caracterizar un manejo racional de la cartera de activos y pasivos financieros. 

3.1.2 - PROCESOS INVOLUCRADOS:  

Se podría afirmar que la administración de activos y pasivos financieros es el proceso de planificar y controlar los 

volúmenes de operaciones, vencimientos, costos financieros y rendimientos con el fin de minimizar riesgos de 

liquidez, permitiendo ser proactivos y anticiparse así a los cambios. 

El proceso de gestión del riesgo de liquidez comprende la etapa de identificación, medición, control y monitoreo de 

los  niveles mínimos de activos líquidos necesarios para cumplir oportunamente con las obligaciones de pago, en 

escenarios estables e inestables. 

Este concepto conlleva la necesidad de contar con los procesos de medición y administración, elaboración de 

indicadores, construcción de distintos escenarios para la planificación como así también, disponer de herramientas 

tecnológicas que soporten dicha administración. 

A tal efecto, los factores a considerar son:  

Á El programa financiero de corto y mediano plazo. 

Á Los procedimientos que rigen la emisión y colocación de instrumentos de corto plazo. 

Á La normativa que regule la obtención de financiamiento de corto plazo mediante la utilización de pases con 

instrumentos de deuda y la administración de coberturas de riesgo de monedas o tasas de interés. 
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Á El régimen de inversiones de corto plazo que contemple un adecuado análisis de riesgos en función de la 

composición y características de la cartera sugerida asi como de los agentes financieros intervinientes. 

Á La existencia de cámaras compensadoras.  

Á El establecimiento de criterios de registro y valuación de activos y pasivos de corto plazo bajo 

administración del Tesoro que contemplen los principios de contabilidad universalmente aceptados. 

Á El monitoreo de inversiones financieras de los organismos del Sector Público no financiero. 

Á La evaluación y contratación de herramientas de análisis y administración de carteras  de activos o pasivos 

para permitir una evaluación eficiente de las distintas alternativas que ofrece el mercado. 

Á El diseño de un sistema efectivo, eficiente y oportuno de reportes y el monitoreo de operaciones e 

información al ciudadano. 

3.2 - POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE LAS FUENTES FINA NCIERAS:  

A los fines de planificar las operaciones del programa financiero minimizando los riesgos de liquidez, una 

herramienta que  adquiere fundamental relevancia es la administración de los saldos bancarios de la Tesorería, es 

decir de las cuentas de titularidad de la TGN radicadas en los principales agentes financieros que conforman la 

banca pública nacional, el BNA y el BCRA. 

En estas cuentas está incluida la CUT. De hecho, para el caso Argentino la implantación de la CUT permitió 

garantizar un capital de trabajo suficiente para administrar las deficiencias estacionales de caja en el corto plazo de 

manera no onerosa. 

Adicionalmente, el Tesoro cuenta con una fuente alternativa de financiamiento a costo cero, constituida por el 

Fondo Unificado de Cuentas Oficiales (FUCO), con origen en el Decreto N° 8586/47 mediante el cual se estableció 

la creaci·n de una cuenta especial denominada ñFondo Unificado de las Cuentas del Gobierno Nacionalò, 

actualmente administrada por el BNA. 

Este Fondo está constituido por la sumatoria algebraica de los saldos de las cuentas corrientes en pesos del Sector 

Público Nacional no financiero radicadas en el BNA, instrumento este que también es versátil para brindar al 

Tesoro  financiamiento de corto plazo a costo cero.  
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Asimismo, es importante señalar que a partir de la sanción de la ley de presupuesto del año 2009 se dispuso la 

creación de un instrumento ad hoc denominado, Letras del Tesoro en garantía. 

Este instrumento suplió la alternativa de inmovilizar fondos en efectivo permitiendo entregar a la entidad financiera 

Letras del Tesoro en garantía que cubrían los requisitos de liquidez que necesitaban determinados organismos para 

la apertura de cartas de crédito y así garantizar las importaciones de insumos, permitiendo de esta manera una 

administración más eficiente de las disponibilidades del Tesoro Nacional. 

Entre otras herramientas y por aparte de la utilización de las fuentes de recursos mencionadas no onerosas, la TGN 

cuenta con una serie de instrumentos que permiten dar cabida a los objetivos de la organización. Son estos los 

normados en la LAF, en la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672 (to.2005), en la Carta 

Orgánica del BCRA Ley N° 24.144 y sus modificatorias. Esas normas se irán mencionando en oportunidad del 

desarrollo de los distintos instrumentos, ya sean los utilizados para la obtención de financiamiento como así 

también aquellos que permiten instrumentar las inversiones de corto plazo. 

3.2.1 - PRINCIPALES INSTRUMENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO:  

En materia de financiamiento, el marco legal mencionado permite que se puedan realizar diversos tipos de 

transacciones  utilizando como principales vehículos las Letras del Tesoro, las Operaciones con Títulos Públicos y 

los Adelantos Transitorios, cuyas características relevantes se desarrollarán en los puntos subsiguientes.  

3.2.1.1 - LETRAS DEL TESORO:  

3.2.1.1.1 ð CONCEPTO:  

Uno de los principales instrumentos de financiamiento para el corto plazo adoptados por la TGN desde 1993 lo 

constituyen las Letras del Tesoro. Su utilización cobra vigencia a partir de la sanción de la LAF.  

Con fundamento en el artículo 82 de la LAF y del Decreto 1344/07, se autoriza a la TGN a emitir Letras del Tesoro 

para cubrir desfasajes de caja, pudiendo utilizar este instrumento para obtener financiamiento  en función de los 

requerimientos de caja proyectados, tanto a través del mercado local como  del internacional. 
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La LAF faculta a la TGN en su artículo 82 a emitir Letras del Tesoro hasta un monto que fija anualmente la Ley de 

Presupuesto y establece asimismo que deben ser reembolsadas durante el mismo ejercicio financiero en que se 

emiten  dado que su finalidad es la de cubrir déficits estacionales de caja.  

Las Letras del Tesoro que se emitan con plazo que excedan el ejercicio presupuestario quedan por fuera del marco 

legal señalado ya que deberán emitirse cumpliendo los requisitos que al respecto dispone el Título III de la LAF 

referido a Crédito Público, por constituirse las mismas en deuda pública al estar financiando necesidades 

presupuestarias. 

Se puede resumir entonces que  las Letras del Tesoro de corto plazo  constituyen un elemento idóneo para atender 

los desequilibrios de caja dentro de los márgenes que específica y oportunamente fije la Ley de Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Nacional para cada ejercicio fiscal.  

3.2.1.1.2 - PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS:  

Las características esenciales de las Letras del Tesoro deben estar definidas en la disposición del Tesorero General 

de la Nación,  acto administrativo  por el cual se formaliza la emisión de este instrumento de financiamiento.  

Las condiciones de las Letras se mantendrán invariantes durante la vida de las mismas por representar los derechos 

del inversor, a saber: 

Á Monto de Emisión: importe máximo por el cual se emite el instrumento y se autoriza a endeudar al 

Tesoro. 

Á Fecha de Emisión: fecha en la cual se emiten la Letras. Generalmente coincide con la fecha de colocación, 

indica el momento a partir del cual tiene vigencia el instrumento y se devengan intereses. 

Á Plazo: período de duración del título, rige a partir de la fecha de emisión hasta la total extinción de la 

obligación asumida por el emisor al  respectivo vencimiento -amortización. Es importante señalar que 

puede haber emisiones que cuenten con cláusula de pre cancelación anticipada a opción del emisor. 

Á Moneda: especificación de la moneda de denominación del título, normalmente en pesos o en dólares 

estadounidenses. 

Á Régimen de Colocación: por suscripción directa o licitación pública. 
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Á Negociación: las letras pueden ser no negociables o negociables en las Bolsas y Mercados de Valores del 

país y/o del exterior. 

Á Tasa de Interés: las Letras se emiten a tasa de interés vencida o a descuento (o tasa adelantada) 

Á Forma: Escriturales, es decir que los títulos no están representados por láminas físicas, razón por la cual 

sus tenedores acreditan su tenencia mediante certificados de depósitos emitidos por el agente de registro. 

Á Liquidación y Registro: Se realiza a través de la Central de Registro y Liquidaciones (C.R.Y.L ) en el 

BCRA en la modalidad entrega contrapago. Tiene la responsabilidad de registrar a los titulares de dichos 

títulos y emitir los correspondientes certificados de depósito como así también registrar las transacciones 

que se operen en los mercados secundarios en aquellos casos que los instrumentos sean negociables. 

Á Para el caso que las Letras se colocaran a descuento, el precio implícito para la colocación será el que surge 

de restar al valor nominal el descuento, es decir: 

Precio = vn -d 

donde vn=valor nominal y d=descuento 

siendo d= vn* Dt/360 y 

D=tasa de descuento y t= plazo en días 

entonces P= vn *(1-Dt)/360 

 

3.2.1.1.3 - COLOCACIÓN Y PAGO:  

La colocación de estos instrumentos puede efectuarse, acorde lo establecido por el artículo 82 del Decreto N° 

1344/07 reglamentario de la LAF, por suscripción directa o bien por licitación pública. 

En ambos casos, la instrucción de colocación de las Letras, debe contener como mínimo la siguiente información: 

Á Monto de suscripción. 

Á Valores nominales a acreditar. 



EL SISTEMA DE TESORERÍA - Versión 1.0 - Página 49 de 181 

 

Á Cuenta de registro en la C.R.Y.L. del BCRA y eventualmente en Caja de Valores S.A. donde se acreditarán 

las Letras del Tesoro. 

Á Cuenta del Tesoro Nacional donde se acreditará el producido de la colocación. 

En oportunidad de producirse el vencimiento de las Letras, se procede a enviar la instrucción de pago al BCRA a 

efectos que la C.R.Y.L. como agente de registro o Caja de Valores proceda a acreditar los respectivos importes a 

las cuentas donde se hallan acreditadas las tenencias de los inversores, dando lugar de esta forma, a la cancelación 

del instrumento. 

3. 2.1.1.4 ð REGISTRO:  

Las Letras del Tesoro, como ya se ha mencionado, pueden emitirse con tasa de descuento o con tasa de interés 

vencida. 

En el caso de tratarse de Letras emitidas a interés vencido, se registrará la cancelación de ambos conceptos en 

oportunidad de producirse el vencimiento de las mismas. 

Cuando las Letras son emitidas con tasa de interés a descuento, se asimila su naturaleza a un descuento de pagarés, 

consecuentemente, se registra el reconocimiento de los intereses en el momento de colocación de las mismas, 

procediéndose al vencimiento a atender el pago en concepto de amortización de la Letra por el valor nominal. 

En este último caso, dado que el ingreso de los fondos se produce por el valor efectivo, es decir después del 

descuento de intereses, cabe entonces considerar dos aspectos en oportunidad de cada colocación: 

Á el registro de los intereses descontados. 

Á el reconocimiento del pasivo contraído por el total del valor nominal colocado. 

Las Letras del Tesoro a corto plazo a las cuales se hizo referencia, deberán ser canceladas como máximo al cierre 

del ejercicio financiero conforme la normativa que la regula y por ende, el registro de las mismas, a excepción del 

costo financiero que tiene impacto contable y presupuestario, la amortización tiene  únicamente reflejo contable. 

3.2.1.2 - OPERACIONES CON TÍTULOS PÚBLICOS:  

3.2.1.2.1 ð CONCEPTO:  
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Otro instrumento de financiamiento lo constituyen las operaciones de Venta presente y Compra futura de títulos 

públicos, conocidas como operaciones de Repo - "Repurchase Agreement". 

Se trata de operaciones de venta de títulos públicos en cartera de la TGN con acuerdos de recompra y celebrados 

con entidades financieras en el marco de las autorizaciones que brinda el art. 44 de la Ley Complementaria 

Permanente de Presupuesto N°11.672 (t.o. 2005). 

Esta normativa  autoriza a la SH  ñéa realizar operaciones de pasivos, cualquiera sea el instrumento que lo 

exprese, las que podrán incluir operaciones de compra, venta de instrumentos financieros y cualquier otra 

transacción financiera habitual en los mercados de productos derivados.ò 

3.2.1.2.2 - PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS:  

Las operaciones de venta presente y compra futura  consisten básicamente en una transacción de venta y compra 

simultánea de un mismo instrumento -títulos públicos- contemplando diferentes fechas. 

Este tipo de operaciones se caracteriza por:  

Á A la fecha presente, el Tesoro Nacional procede a la venta de los títulos públicos y entra en un contrato 

mediante el cual se compromete a recomprarlos en el futuro a un plazo preestablecido.  

Á Asimismo, la institución bancaria se compromete a vender los títulos al Tesoro a la fecha establecida.  

Principales elementos: 

Á Acuerdo Marco: contrato a suscribir con la entidad financiera.  

Á Activo Subyacente: títulos públicos sobre los cuales se efectúa la operación.  

Á Precio de Venta Presente: valor de mercado o precio de los títulos objeto de la transacción. 

Á Tasa de Interés: costo de la transacción a ser atendido por el Tesoro. 

Á Colateral o aforo: margen de garantía a cubrir en aquellos casos en que la entidad financiera lo requiera.  

Á Mark to Market : proceso por el cual se actualiza periódicamente el colateral inicial.  

Á Plazo: período por el cual se efectúa la transacción.  
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Á Modalidad para la Liquidación : Entrega contra la efectiva recepción de los fondos. 

El enfoque de estas operaciones, desde un punto de vista económico, podría asimilarse al de un préstamo 

colateralizado. Los participantes entran en la transacción porque desean una inversión a corto plazo - por el lado de 

los inversores - o porque poseen los instrumentos y necesitan hacerse de fondos - tal es el caso de las operaciones 

que realiza la TGN. 

Estas operaciones otorgan a la entidad inversora el uso de instrumentos con liquidez en el mercado y fácilmente 

realizables, mientras que la contraparte se beneficia con un financiamiento a una tasa relativamente menor que con 

otro tipo de préstamos no colateralizados.  

Los Repos son operaciones que pueden ejecutarse usualmente por un término que va desde un día a un año, 

pudiendo ocasionalmente ser por períodos mayores ante especiales circunstancias. 

La tasa implícita de la transacción (expresada como la diferencia entre precio de venta presente y precio de 

recompensa) dependerá del tipo de instrumento y del colateral utilizado para el caso que la entidad lo requiera, 

cuanto mejor sea el mercado de los mismos y por ende su negociación más líquida, menor será el costo de la 

misma. 

El pago de los intereses representativos del costo de la transacción sobre el monto percibido se efectuará, trimestral 

o semestralmente o en la fecha de recompra, de acuerdo a lo pactado en cada caso. 

Debido a que los precios de los títulos pueden denotar un cambio constante en los valores de mercado de los 

instrumentos involucrados en la operación, ambas partes experimentan lo que se conoce como "riesgo de crédito", 

entendiéndose por tal la posible pérdida que asume un agente económico como consecuencia del incumplimiento 

de las obligaciones contractuales que incumben a las contrapartes con las que se relaciona.  Es por esto que, para 

limitar esa exposición, la entidad financiera puede llegar a requerir márgenes de garantías, los que son actualizados 

periódicamente mediante un "Mark to market" que, de acuerdo con el comportamiento de los precios, determinan la 

necesidad de constituir garantías adicionales o, suponiendo una evolución favorable, la restitución de las garantías 

depositadas con anterioridad. 
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Un aspecto importante de este tipo de transacción es que permite combinar decisiones de inversión y 

financiamiento por cuanto no se pierden, durante el lapso que la involucre la operación,  los derechos inherentes a 

los títulos públicos objeto de la misma. 

3.2.1.2.3 - MODALIDAD DE REGISTRO:  

Cuando el objeto de la concertación de las mismas sea cubrir déficits estacionales de Caja, es decir que la 

concertación y cancelación de las mismas se efectúe dentro del mismo ejercicio presupuestario, el registro de estas 

operaciones con títulos públicos mantiene la misma filosofía que el de las Letras del Tesoro, es decir sin impacto 

presupuestario para el registro de  los movimientos de capitales.  

Asimismo, compete aplicar registro presupuestario en los casos que a continuación se indican: 

Á Venta de títulos en un ejercicio y recompra en el siguiente.  

Á Recompra de títulos vendidos en el ejercicio anterior.  

Con respecto a los gastos que irroguen las operaciones, intereses y comisiones de corresponder, los mismos se 

proceden a registrar contable y presupuestariamente en oportunidad del vencimiento pactado con la contraparte. 

3.2.1.3 - ADELANTOS TRANSITORIOS:  

3.2.1.3.1 ð CONCEPTO:  

A partir del año 2002 y como alternativa de financiamiento, el Tesoro Nacional comienza a financiarse a través del 

BCRA. 

Este instrumento de financiamiento, con origen legal a partir de la modificación incorporada por la Ley N° 25.562 a 

la Carta Orgánica del BCRA, en el marco de la Ley de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario, ha 

permitido al Tesoro obtener financiamiento a costo cero. 

3.2.1.3.2 - PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS:  

La Carta Orgánica del BCRA, establece que esa entidad puede otorgar adelantos transitorios al Gobierno Nacional 

por un período máximo de doce meses por hasta: 
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Á un 12% de la base monetaria ïVariable Monetaria- y  

Á hasta un 10% de los recursos en efectivo que el Gobierno Nacional haya obtenido en los últimos doce 

meses -Variable Fiscal.  

Á Además debe considerarse que la reforma a la Carta Orgánica incorporada, mediante la Ley Nº 26.739 

contempla  que con carácter excepcional y si la situación o las perspectivas de la economía nacional o 

internacional así lo justificara, podrán otorgarse adelantos transitorios por una suma adicional equivalente 

a, como máximo, el diez por ciento (10%) de los recursos en efectivo que el Gobierno Nacional haya 

obtenido en los últimos doce meses, mencionando que esta facultad excepcional podrá ejercerse durante un 

plazo máximo de dieciocho meses. Señala asimismo que cumplido ese plazo, el BCRA no podrá otorgar al 

gobierno nacional adelantos que incrementen este último concepto. 

A los fines de la implementación y administración de este financiamiento, se entiende por  base monetaria  a la 

circulación  monetaria  más los depósitos a la vista de las entidades financieras en el BCRA, en cuentas corrientes  

o en cuentas corrientes especiales, información ésta  publicada periódicamente por dicho banco a través de su 

página web. 

Asimismo, se consideran recursos efectivos del Gobierno Nacional  al total de los ingresos corrientes del Sector 

Público Nacional. Esta información se encuentra en el esquema Ahorro Inversión Financiamiento-Base Caja que 

publica mensualmente el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Una característica importante de los  adelantos transitorios es que deben ser reembolsados al banco dentro de los 

doce meses  de solicitados.  Si cualquiera  de los adelantos quedase impago, después de vencido dicho plazo,  no se 

puede volver a utilizar este financiamiento, hasta que la cantidad adeudada haya sido reintegrada al banco. 

El punto más importante a resaltar es que este financiamiento tiene costo cero para el Tesoro Nacional, dado que el 

BCRA no cobra intereses por este financiamiento. 

La solicitud de pedido de Adelantos Transitorios comienza con una nota de la Secretaría de Hacienda (SH) al 

BCRA, donde se indica: 

Á El importe solicitado. 
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Á Fecha de ingreso de fondos.  

Á  Número de cuenta bancaria del Tesoro Nacional donde se depositarán los fondos. 

El BCRA analiza la propuesta en Directorio y aprueba la solicitud.  En caso afirmativo los fondos son acreditados 

en la cuenta bancaria indicada por nota de la SH.   

3.2.1.3.3 - MODALIDAD DE REGISTRO:  

La TGN registra el recurso al momento de la acreditación en forma presupuestaria por considerarse de doce meses 

el plazo de los adelantos transitorios. 

Para la cancelación de los mismos se utiliza el criterio P.E.P.S. -primero entrado, primero salido-, devolviéndose en 

primer lugar los adelantos solicitados con mayor antigüedad. 

Excepcionalmente, de producirse la precancelación de algún adelanto ingresado en el mismo ejercicio en el que 

tiene lugar la devolución, el registro  del pago se imputa  solo de manera contable sin efecto presupuestario  y, en 

esos casos, se procede a la reimputación del registro del recurso en forma análoga. 

3.2.2 - ADMINISTRACIÓN DE LOS EX CEDENTES FINANCIEROS:  

3.2.2.1 - EXCEDENTES FINANCIEROS DEL TESORO NACIONAL:  

3.2.2.1.1 - CONCEPTO:  

Como consecuencia de la elaboración del presupuesto de Caja del Tesoro pueden surgir necesidades de 

financiamiento, en cuyo caso se  analizan alternativas en el marco de las herramientas que ya se describieron.   

Asimismo, puede suceder que se observen períodos intra anuales donde se observen excedentes financieros y la  

aplicación remunerada de los mismos sea posible. 

Para este último caso, complementa el  conjunto normativo  mencionado para  la administración de activos y 

pasivos, la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672 (t.o 2005) en su artículo 33 como así 

también el artículo 29 de la Ley N° 26.337 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 

Administración Nacional incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto. 
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Estas disposiciones facultan a la SH a realizar inversiones temporarias utilizando anticipos del Fondo Unificado de 

Cuentas Oficiales (ver Capítulo VIII, punto 8.5 ïFUCO-) en cuentas o depósitos remunerados del país o del 

exterior y/o en la adquisición de títulos públicos o valores locales o internacionales de reconocida solvencia y/o en 

cualquier otro tipo de operación habitual en los mercados financieros.  

3.2.2.1.2 - ALTERNATIVAS DE INVERSIÓN:  

Dentro de las operaciones habituales de inversión del Tesoro, se pueden citar las colocaciones a plazo fijo  que se 

realizan en el BNA, con la limitación de un plazo mínimo de treinta días.  Estas operaciones pueden realizarse en la 

medida que su vencimiento opere dentro del ejercicio  fiscal en que se concertaron.  

Si bien los plazos mínimos de colocación de disponibilidades en imposiciones a plazo fijo son a treinta días, existe 

normativa del BCRA que permite realizar operaciones a noventa días con cláusulas de pre cancelación anticipada 

(con un plazo mínimo no inferior a tres días), que si bien reditúa una tasa menor, le permite  al Tesoro Nacional la 

opción de pre cancelar los mismos  minimizando eventuales riesgos de liquidez. 

En todos los casos, el producido generado en el marco de estas operaciones  ingresa como recurso al Tesoro 

Nacional. 

3.2.2.2 - INTERVENCIÓN DE LA TGN EN LAS INV ERSIONES TEMPORALES DE 

FONDOS DE ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL:  

3.2.2.2.1 ð CONCEPTO:  

Así como la SH  tiene facultades para aplicar los  excedentes que administra, existen organismos del Sector Público 

no financiero que cuentan con facultades para realizar también operaciones de inversión. 

En esa línea, otra de las competencias que le asigna la LAF a la TGN en su art 74 inc. j), es la de brindar opinión 

previa sobre las inversiones temporarias de fondos  que realicen  los organismos públicos en instituciones del país o 

del extranjero. 

A los fines de esta operatoria, se define como ñInversi·nò, en la Resoluci·n Conjunta NÁ 357/07 SH y 62/07 SF 

que  reglamenta el art. 74 inc. j), lo siguiente: 
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ñToda suma de dinero colocada en el mercado financiero, ya sea por adquisición  de acciones, obligaciones, 

títulos públicos, o en imposiciones en entidades financieras, con el fin de obtener una renta posterior en forma de 

dividendos o intereses.ò 

3.2.2.2.2 - ALCANCE DE LA NORMA:  

Todos los organismos encuadrados dentro del artículo 8º de la LAF, deben solicitar opinión previa de sus 

inversiones, a saber: Administración Central y Organismos Descentralizados comprendiendo en estos últimos a las 

Instituciones de Seguridad Social, Empresas y Sociedades del Estado, Entes Públicos que estén excluidos 

expresamente de la Administración Nacional y Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes 

y/o fondos del Estado Nacional. 

En este último caso, los Fondos Fiduciarios se exceptúan de este requisito, dado que existen normas específicas 

como el Decreto Nº 906 de fecha 20 de julio de 2004 y sus normas reglamentarias que  establecen las pautas que 

deben cumplimentar para las inversiones de sus disponibilidades líquidas sin aplicación temporaria. 

La solicitud de opinión a presentar por los organismos alcanzados debe indicar: 

Á Enumeración de los tipos de inversión 

Á Facultades legales que autorizan al organismo a efectuar la inversión planteada 

Á Monto 

Á Plazo 

Á Entidad interviniente 

Á Condiciones de inversión (fecha inicio estimada, tasa, moneda) 

Á Origen de los fondos 

Á De ser fondos originados por desembolsos en préstamos externos, se debe incluir la opinión de la Dirección 

Nacional de Organismos Internacionales, sobre la viabilidad de la inversión en los términos del respectivo 

contrato, indicando asimismo el tratamiento a otorgar a los frutos de la misma a su vencimiento. 
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Á Si el vencimiento de la inversión excede el ejercicio presupuestario, debe indicar la fuente financiera 

presupuestaria con la que se constituirá la misma. 

Con la citada información se analizan los términos de la  propuesta del organismo que solicita opinión y se da 

complementariamente intervención a la Oficina Nacional de Crédito Público para que opine en materia de su 

competencia elaborándose posteriormente la respuesta a brindar al organismo. 

Se prioriza que estas inversiones de excedentes se canalicen a través de los Banco Públicos Nacionales de manera 

de favorecer su capacidad prestable. 

En el caso que la inversión sea en el exterior, el Tesoro Nacional puede solicitar también asistencia del BCRA, en 

su carácter de agente financiero del Estado Nacional. 

3.2.3 - INDICADORES DE GESTIÓN:  

A fin de dar cumplimiento a los objetivos generales de la TGN y en concordancia con los objetivos del plan 

estratégico de la Dirección de Programación y Control de la Ejecución Financiera, se torna necesario la elaboración 

de  informes de Indicadores de Gestión con la finalidad de brindar información de interés para conocimiento 

ciudadano y para la toma de decisiones por parte de las autoridades. 

Algunos de estos indicadores son publicados actualmente en la página de la TGN 

http://forotgn.mecon.gov.ar/gestion/gestion.asp mientras que otros son elaborados en forma diaria y trimestral, a 

saber: 

3. 2.3.1 - INDICADORES ECONÓMICOS Y FINANCIEROS:  

Diariamente se elabora un informe de Indicadores Económicos y Financieros aportando información nacional e 

internacional, datos en tiempo real y datos históricos, noticias, y herramientas analíticas que contribuyen a la toma 

de decisiones de inversión. 

A partir de esos insumos se elaboran  una serie de indicadores conteniendo información referida a la cotización de 

Títulos Públicos en dólares y en pesos, la cotización de las principales monedas del mundo, las diferentes tasas de 

plazos fijos del BNA, cotización de las bolsas mundiales, datos relevantes del BCRA - Base Monetaria, Adelantos 

Transitorios, Reservas Internacionales, M2- y datos sobre las LEBACS. 
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Complementariamente se resumen las principales noticias económicas y financieras del mundo. 

3.2.3.2 - REPORTE FINANCIERO:  

Por otra parte, se elabora periódicamente un  reporte financiero, el cual propone un análisis de los flujos financieros 

observados mediante una presentación comprensiva de todas las operaciones realizadas, tanto aquellas que se 

relacionan con el Resultado Financiero como las vinculadas con el financiamiento del mismo, utilizando en todos 

los casos una metodología en base caja. 

La descripción del financiamiento se efectúa a través de indicadores detallados que muestran la composición entre 

activos y pasivos financieros, como así también su plazo.  
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CAPÍ TULO IV  

 

4 - EL SISTEMA DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO  

 

4.1 - MARCO NORMATIVO :  

En virtud de las competencias establecidas en la LAF para la TGN como OR del Sistema de Tesorería, lo normado 

por el Decreto Nº 1545/94 que dispone la puesta en operación del Sistema de Cuenta Única, conjuntamente con las 

normas complementarias detalladas en anexo, se arriba al objetivo de contar con un sistema de tesorería que 

promueva: 

Á la administración inteligente y ordenada de los fondos puestos a su disposición provenientes de todas la 

fuentes de ingresos públicos corrientes de crédito o de otra naturaleza de la Administración Nacional, 

atendiendo los principios de eficacia, eficiencia, economicidad y transparencia en su gestión, y  

Á el adecuado y oportuno registro de ingresos y pagos derivados de la gestión financiera manteniendo 

individualizados en la TGN los recursos de las distintas fuentes de cada una de las jurisdicciones y 

entidades de la Administración Nacional, la gestión de la programación financiera y de los activos y 

pasivos con el objeto de proveer información oportuna para la toma de decisiones vinculadas a su 

evolución, perfeccionando aquellos instrumentos que posibilitan la integración de los procesos de 

programación de la ejecución presupuestaria y la programación de caja.  

4.2 - MODELO CONCEPTUAL : 

El modelo de la CUT se encuentra basado fundamentalmente en el mantenimiento de una sola cuenta corriente 

bancaria radicada en el BNA operada exclusivamente por la TGN. 

Hacia ella se canalizarán la totalidad de los recursos destinados al Tesoro Nacional como así también aquellos que 

sean propios de los organismos o que se encuentren vinculados a algún fondo o programa presupuestario específico 
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como así también los créditos externos, donaciones o fondos de terceros excluyéndose solamente los recursos de 

los organismos que por normas legales vigentes no integren la CUT. 

Asimismo, a través de la CUT, se realizarán todos los pagos que tengan como objetivo la cancelación de las 

obligaciones contraídas por los SAF de la Administración Pública Nacional (APN) en el marco de la ejecución de 

los programas presupuestarios. 

También los organismos podrán contar con una cuenta bancaria pagadora para atender erogaciones  de pequeños 

montos asociados principalmente a fondos rotatorios. 

La implementación de la CUT como instrumento operativo en los organismos de la APN ha constituido una 

herramienta esencial para una moderna y segura gestión de manejo de fondos públicos y una reducción en la 

utilización de mecanismos onerosos de financiación por parte de la TGN. 

4.3 - PROCESO DE CAPTACIÓN DE INGRESOS Y RECURSOS : 

A fin de canalizar los recursos de los organismos que integran la CUT, se definió que éstos operarán con una 

cuenta recaudadora que será habilitada por cada concepto de recaudación (recursos propios, afectación específica, 

donaciones, crédito externo, recursos de terceros, del Tesoro Nacional) y vinculada a una fuente de financiamiento. 

Las cuentas recaudadoras serán del tipo cuenta corriente, radicada exclusivamente en la sucursal Plaza de Mayo del 

BNA, las que se caracterizarán por no poseer chequeras y transferirán diariamente al cierre de las operaciones 

bancarias, el saldo recaudado a la CUT, siendo éste, salvo excepciones, el único débito con el que contará la cuenta 

recaudadora. 

Para poder efectuar el proceso de conciliación bancaria de la CUT, el BNA suministrará a la TGN la información 

respecto de dichas transferencias a través de los extractos bancarios de la cuentas recaudadoras y el de la CUT. 

4.4 - OPERACIÓN DEL SISTEMA DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO : 

Es aquel desarrollado bajo un mecanismo de cuentas escriturales cuyos titulares son los SAF, de características 

similares a las cuentas bancarias, las cuales son operadas en la TGN en donde ésta actuará como si fuera un banco, 

con una relación directa con los organismos de la APN. 
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Las cuentas escriturales son subcuentas de la CUT mediante las cuales se permiten mantener individualizadas las 

disponibilidades financieras de los organismos que operan en el marco de ésta, las que se actualizan 

simultáneamente al registrarse en el sistema las distintas transacciones financieras de los SAF, incluyendo las de la 

propia TGN. La consolidación de las cuentas escriturales conforman el saldo de la CUT. 

A efectos de preservar la identificación de los recursos transferidos por cada cuenta recaudadora se estableció que 

cada una de ellas tendrá asociada una cuenta escritural, con excepción de las cuentas recaudadoras de impuestos de 

la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) -por el porcentaje que le corresponde al Tesoro Nacional- y 

otras de Rentas Generales, que juntas reflejan el ingreso a la cuenta escritural del tesoro. 

Las cuentas escriturales que tengan como origen una cuenta recaudadora bancaria tendrán como número de cuenta 

escritural el mismo que la entidad financiera asignó con más la identificación del banco y sucursal. Ej. Si la cuenta 

bancaria tiene como número 1234/56, la cuenta escritural asociada se reflejará como 11-85-1234/56 donde: 

11 representa al BNA. 

85 representa la sucursal Plaza de Mayo. 

1234/56 es el número de cuenta asignado por la entidad financiera. 

Además de las cuentas escriturales que tengan como origen una cuenta recaudadora bancaria, existe otro grupo 

de cuentas escriturales especiales, las cuales surgen como resultado de ingresos derivados de gastos figurativos. 

Los gastos figurativos constituyen aportes entre los Organismos de la APN establecidos en la Ley de Presupuesto 

de cada año, correspondiendo un gasto para el organismo que paga y un recurso para el organismo receptor, los 

cuales no implican movimientos de fondos en cuentas bancarias. 

Por ello, cuando un organismo reciba un ingreso derivado de un gasto figurativo, se diseñó una cuenta escritural 

nominal que contendrá una identificación especial representada como 999 9 SAF FF/00, donde, 

999  identifica que la misma no es una cuenta radicada en una institución bancaria, 

9 identifica que es una cuenta escritural nominal 

SAF identifica el número de Servicio Administrativo Financiero receptor del recurso figurativo, y 
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FF identifica a la fuente de financiamiento. 

En síntesis, las cuentas escriturales pueden tener como origen: 

1) una cuenta bancaria en cuyo caso tendremos una cuenta escritural de origen bancario, o  

2) un recurso por gasto figurativo por lo tanto tendremos una cuenta escritural nominal 

Para cada cuenta escritural el Sistema de la CUT generará un extracto similar al bancario, el que reflejará en detalle 

cada una de las operaciones financieras y sus respectivos saldos (ver modelo en el punto 4.4.1.5). 

4.4.1  - ELEMENTOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE LA CUENTA ÚNICA DEL 

TESORO : 

4.4.1 .1 - CUENTAS DE OPERACIÓN : 

Dentro del Sistema de CUT se han desarrollado otro tipo de cuentas distintas a las financieras, las que conforman 

las Cuentas de Operación. Las mismas constituyen mecanismos a través de los cuales se efectúan los controles de 

las diversas disponibilidades de los SAF, acreditando y/o debitándose de acuerdo a las transacciones que se 

efectúen. 

Las cuentas de operación se encuentran organizadas con un nivel de detalle apropiado a fin de identificar al SAF 

titular y de permitir el control de los saldos a un nivel mas desagregado, por ejemplo fuente de financiamiento o 

clase de gasto. 

Existen distintas cuentas de operación dependiendo del proceso a controlar, las cuales conforman distintas 

ecuaciones de equilibrio fundamentales dentro del sistema de CUT a fin de mantener la integridad y consistencia de 

éste, siendo evaluadas permanentemente mediante auditores diseñados especialmente. 

Dentro del catálogo de cuentas de operación se encuentran las siguientes: 
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Las ecuaciones de equilibrio dentro de la CUT conformadas por las cuentas de operación,  están dadas por las 

siguientes: 

Saldo de la Cuenta 

= 

× saldos de las  

+ 

Ingresos No 

Única cuentas escriturales Identificados 

 

710=530+ 810 

       

× saldos de las  

= 

× saldos disponibles 

para  

+ 

cuota de 

pago  

+ 

reserva de cuota  

cuentas 

escriturales 

programar cuota de 

pago asignada  de retenciones 
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530= 511+ 320+321 

4.4.1 .2 - TABLA DE EVENTOS : 

Cada transacción en el sistema que tiene impacto sobre la CUT es asociada a uno o más eventos. 

Cada evento es el responsable de disparar los impactos, tanto créditos y débitos, sobre las cuentas de operación, 

para reflejar la transacción ejecutada, manteniendo las ecuaciones de equilibrio.  

Existe dentro del Sistema de Integrado de Información Financiera accesos a dicha información, de modo de poder 

reconstruir cada impacto en las cuenta de operación, elemento de vital importancia al momento de analizar  

posibles desvíos. 

4.4.1 .3 - AUDITOR DE LA CUENTA ÚNICA Y EXTRACTO DE CUENTAS 

ESCRITURALES : 

Como órgano administrador de la CUT, la TGN efectúa diariamente un procedimiento de auditoría sobre las 

cuentas escriturales, el cual consiste en controlar en un determinado momento, el saldo de la CUT registrado en el 

libro banco, con la suma de los saldos de las cuentas escriturales y el extracto bancario. 

Respecto de los extractos de las cuentas escriturales, el titular controlará que los recursos transferidos por las 

cuentas recaudadoras radicadas en el BNA a la CUT estén correctamente reflejados en las cuentas escriturales 

correspondientes, así como también los pagos autorizados y los respectivos formularios de registro respaldatorio de 

cada movimiento. 

4.4.1 .4 - MODELO DE EXTRACTO DE UNA CUENTA ESCRITURAL GENERADO 

POR UN ORGANISMO QUE OPERA CON SLU : 
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4.4.1 .5 - MODELO DE EXTRACTO DE UNA CUENTA ESCRITURAL DESDE EL 

SIDIF CENTRAL : 

 

Usuario 

CONSULTA DE EXTRACTOS 

Servicio 
Cuenta de Operación: 530          Cuenta escritural  Cuenta Escritural 
Período desde el hasta el                Fuente Financiamiento 

Saldo Inicial 

Saldo 
Acumulado Ejer.  Tipo Nro. Nro. Saf SAF Ejer.  Tipo Nro. Nro. Saf SAF 

Saldo Final 

Campo Comprobante 

Tipo 
EXT Se vincula a la transferencia del total recaudado en la cuenta recaudadora  
F80 Muestra el F80 con el que el Saf cedente pago un determinado formulario  
C55 Muestra el numero de c55 que se está desafectando 
CMR Comprobante de Modificación al Registro abarca desafectación de pago y desafectación global  
MPG Es el medio de pago tendrá como Núm Saf 999 por ser el titular del medio de pago  
CRG Comprobante de Regularización del Global 

Campo Comprobante Original 

Tipo 

PG Indica el comprobante de pago de una orden de pago que es calculado a  partir del medio de pago  
PG_RET Indica el comprobante de pago de retenciones  

Mov. Fecha Crédito Débito Comprobante Comprobante Original 

Usuario 

CONSULTA DE EXTRACTOS 

Servicio 
Cuenta de Operación: 530          Cuenta escritural  Cuenta Escritural 
Período desde el hasta el                Fuente Financiamiento 

Saldo Inicial 

Saldo 
Acumulado Ejer.  Tipo Nro. Nro. Saf SAF Ejer.  Tipo Nro. Nro. Saf SAF 

Saldo Final 

Campo Comprobante 
Tipo 
EXT Se vincula a la transferencia del total recaudado en la cuenta recaudadora  
F80 Muestra el F80 con el que el Saf cedente pago un determinado formulario  
C55 Muestra el número de c55 que se está desafectando 
GIR El número de Orden Bancaria y el número de SAF del organismo emitente de la OP 

Campo Comprobante Original 
Tipo 
Indica cual es  formulario que se esta asociado (C41, C42 o C43, C10) 

Comprobante Comprobante Original 
Débito Crédito Fecha Mov. 
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Existe una tabla con la codificación que contienen los extractos de las cuentas escriturales en cuanto al detalle de 

los movimientos, tanto para la cuenta de operación 530, a fin de efectuar el seguimiento de las operaciones 

financieras, como así también para las cuentas  320 y 321, cuyos extractos permitirán visualizar el movimiento 

referido a las cuotas de pago fijada y utilizada. 

La tabla de códigos se encuentra asociada a los distintos eventos para poder controlar las diferentes transacciones 

que ocurren en el marco de la CUT. 

 

 

 

Código movimiento extracto  Descripción  
AJPG Ajuste de Pago 

ANCH Anulación Impresión de Cheque 

ANNT Anulación Impresión Nota de Pago 

ANPG Anulación de Pago 

ANRF Anulación Recurso Pago Figurativa 

ANSE Anulación Selección de Pago 

ANTR Anulación Recurso Pago por Transferencia 
AUTO Débito Automático  

DCHR Débito por Cheque Rechazado 

DCRB Devolución Cuota por Rechazo Bco. 

DEPG Desafectación de Pago 

DLOT Desarmado de Lote 

DREC Descnf.Rectificación de  Ing.  

FJCR Cuota de Pago de Retenciones 
FJCU Fijación de Cuota 

NIDT Ingreso no Identificado  

NULO Nulo 

PAGO Pago por Cuenta Única 

PGTR Pago por Transferencia 

PRCU Programación de Cuota 

RECH Rechazo de Pago 
RECT Rectificación de Ingreso 

RETR Recurso por Pago entre SAF CUT 

RFIG Recurso por Figurativas 

SELE Selección de Pago 

SELR Selección de Retenciones 

SEXT Selección Extraordinaria 

TRAN Ingreso por Transferencia 



EL SISTEMA DE TESORERÍA - Versión 1.0 - Página 67 de 181 

 

4.5 - PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE INCORPORACIÓN DE ENTIDADES 

BANCARIAS AL SISTEM A DE LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO:  

El Banco interesado solicita mediante nota dirigida a la TGN, su adhesión como agente de pago del sistema de la 

CUT, observando las condiciones establecidas para su incorporación por Resolución SH Nº 219/2011. 

La Dirección Técnica de la TGN recepciona la solicitud, procediendo a verificar y evaluar los datos y 

documentación proporcionada por la entidad bancaria: 

Á Denominación del banco,  

Á Número de entidad según BCRA,  

Á Número de CUIT, 

Á Listado de sucursales, 

Á Conformación de las estructuras de cuentas, 

Á Composición y ejemplos de constitución de las CBU, 

Á Compromiso de incorporar al extracto bancario la ñreferencia un²vocaò de cada operaci·n. 

En caso que la entidad solicitante no cubra en su totalidad la información requerida por la citada Resolución, se 

insta a complementarla hasta cubrir los datos necesarios para gestionar su incorporación a la CUT. 

Si el banco solicitante ya se encuentra registrado en el Padrón Único de Entes del e-SIDIF (1), se verifica que los 

datos existentes se correspondan con los informados por la entidad, efectuando en caso necesario las 

actualizaciones pertinentes. 

Caso contrario, se procede al registro de alta del Ente Banco en el e-SIDIF, ingresando los datos de sucursales 

bancarias y completando toda la información requerida por el sistema en esta instancia de registro. 

 

(1) Comprende a todas aquellas personas físicas y jurídicas de las Clases Clientes, Beneficiarios y Bancos que intervienen en 

la gestión administrativa financiera del ESTADO NACIONAL. 
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En caso que la entidad bancaria informe una nómina de sucursales que se diferencia del código con el cual se 

identifica a cada una de ellas dentro del Bloque 1 de la CBU, se procede al registro de cada una de las relaciones de 

conversión, dentro de la tabla habilitada a tal efecto en el e-SIDIF, ingresando como número de origen el 

correspondiente a la sucursal de radicación de la cuenta, y como destino, el código equivalente con el que se la 

identifica en la CBU.  

Cumplida la instancia de verificación y actualización de los registros del Ente Banco en el e-SIDIF, se fija la fecha 

a partir de la cual la entidad bancaria inicia su operatoria dentro del sistema de la CUT, elaborándose para la firma 

del Sr. Tesorero General de la Nación, la Circular por la cual se comunica a los SAF, la incorporación del banco a 

la nómina de entidades autorizadas a operar en carácter de agentes pagadores del Tesoro Nacional. Dicha Circular 

es publicada en el sitio web de la TGN. 

Emitida la Circular TGN, se remite nota a la CGN informando sobre la incorporación del banco a partir de la fecha 

definida para su inicio operativo, junto con las adecuaciones realizadas sobre los registros del Ente en el e-SIDIF. 

Al mismo se acompaña copia de la nota remitida por la entidad bancaria, a los efectos que la CGN, proceda a la 

emisión de la Circular por medio de la cual comunica a los organismos del Estado Nacional la conformación de las 

estructuras de cuentas del banco.  

Finalmente, en la fecha de inicio operativo, la TGN, asigna al Ente Banco en el e-SIDIF la marca de banco agente y 

comunica a las restantes direcciones de la TGN, la incorporación de la entidad bancaria dentro del sistema de la 

CUT. 
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CAPÍ TULO V  

 

5 ð LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS  

 

5.1 ð INTRODUCCIÓN:  

El funcionamiento del Estado no podría llevarse a cabo sin una administración eficiente que permita la captación y 

obtención de recursos necesarios para su distribución adecuada conforme a las políticas públicas, y tiene como 

objetivo lograr el cumplimiento de los fines de interés público. Sin recursos no hay ejecución de gastos. 

El adecuado registro de los recursos en tiempo y forma, permite la ejecución de los créditos establecidos en la 

respectiva Ley de Presupuesto de cada año, atendiendo a los principios de eficacia, eficiencia y economicidad. 

La TGN tiene la responsabilidad, como gerencia financiera, de brindar al ciudadano una transparente gestión de las 

operaciones públicas, teniendo un rol participativo en la definición de las políticas a seguir dentro del marco del 

Sector Público, así como en el desarrollo de nuevos procesos que permitan adaptarse a los cambios tecnológicos 

imperantes. 

El gran desafío para lograr la excelencia radica en profundizar los mecanismos de recaudación a través de distintos 

canales, que permitan facilitar el ingreso de fondos a favor de la Administración Pública Nacional, así como 

rediseñar nuevos sistemas informáticos acorde a las necesidades de cada jurisdicción, emitir normas y 

procedimientos para su cumplimiento, con el único objetivo de avanzar en una mejora continua en la gestión 

financiera.  

5.2 - MARCO NORMATIVO:  

La LAF, comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos administrativos que hacen posible 

la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado.  Dicha Ley 

será el marco de referencia en el presente título, así como el Decreto Reglamentario N° 1344/07.  
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Conforme lo establece el artículo 4º de la LAF, uno de los objetivos de la administración financiera es establecer un 

sistema adecuado a las necesidades de registro e información de los recursos, especificando la metodología que se 

debe aplicar para tipificar los mismos, a través de los Clasificadores Presupuestarios y Auxiliares de Tesorería.  

Por su parte el artículo 32 de la LAF, dispone que las jurisdicciones y entidades comprendidas en esta ley, están 

obligadas a llevar los registros de ejecución presupuestaria. Como mínimo, deberán registrarse la liquidación o el 

momento en que se devenguen los recursos y/o su recaudación efectiva. El devengamiento de los recursos se 

produce cuando, por una relación jurídica se establece un derecho de cobro a favor de las jurisdicciones o entidades 

de la Administración Nacional y, simultáneamente, una obligación de pago por parte de personas físicas o jurídicas, 

sean públicas o privadas. 

Este derecho a cobro puede tener origen en impuestos, tasas, venta de bienes y servicios, regalías, locación de 

inmuebles y anticipos, circunstancia que genera la necesidad de efectuar el Registro Presupuestario y Contable del 

Recurso. Para estos casos, los distintos SAF registran en el SIDIF un formulario ñInforme de Recursosò de 

Devengado.  

Por su parte, se produce la percepción o recaudación de los recursos en el momento en que los fondos resultantes 

ingresan o se ponen a disposición del SAF, Tesoro Nacional, de un agente del mismo o de cualquier otro 

funcionario facultado para recibirlos.  

Cuando se produce la cancelación de un derecho a cobro a través de Caja, Banco, Títulos o Valores, Cheques 

Diferidos, Documentos, Tarjeta de Crédito, Bienes o Compensación de créditos y débitos, corresponde realizar el 

registro presupuestario y contable del Percibido del recurso.  

Existen operaciones, tales como la recaudación tributaria, donde los mismos son registrados a través de un 

formulario ñInforme de Recursosò de Devengado y Percibido simultáneo. 

En este sentido, la presente Ley en su artículo 21 establece que para la administración central los recursos del 

ejercicio son todos aquellos que se prevén recaudar durante el período en cualquier organismo, oficina o agencia 

autorizadas a percibirlos, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, 

representen o no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que se estime 

existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta. No se incluirán en el presupuesto de 
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recursos, los montos que correspondan a la coparticipación de impuestos nacionales, correspondientes a las 

Jurisdicciones provinciales.  

Por su parte, el artículo 22 determina que el mecanismo que deberán cumplimentar los Organismos 

Descentralizados para determinar los recursos que se recaudarán, es similar a lo establecido para la Administración 

Central. 

El artículo 13 de la LAF menciona que a través de los Clasificadores presupuestarios se enumerarán los distintos 

rubros de ingresos y las fuentes de  financiamiento, suficientemente específicas como para identificar a las mismas. 

Dentro de las operaciones de crédito público, se registran como recursos las operaciones provenientes de la emisión 

y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo y mediano plazo, así como también por la emisión y 

colocación de Letras del Tesoro cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero. 

También se consideran recursos del presupuesto vigente a las contribuciones figurativas que provengan de gastos 

figurativos devengados por la Administración Nacional, aún cuando la percepción de aquéllos se opere con 

posterioridad al cierre del ejercicio. Esto está reglamentado en el artículo 41 del Anexo al Decreto Nº 1344/07. 

Asimismo, en el marco de este último artículo citado, también contempla que si se verifican remanentes los mismos 

serán ingresados a la TGN, salvo que exista una ley que expresamente disponga su destino específico. 

Existen ingresos de fondos que provienen de normas o procedimientos especiales, que hacen a la gestión de cobro 

de cada Organismo, incluido el Tesoro Nacional.  

Por su parte, el artículo 73 establece que la TGN será el OR del Sistema de Tesorería y como tal coordinará el 

funcionamiento de todas las unidades o servicios de Tesorería, que operen en el Sector Público Nacional.  La 

misma tendrá competencia, entre otras cuestiones, para centralizar la recaudación de los recursos de la 

Administración Central y administrar el Sistema de la CUT. 

5.3 - MODELO CONCEPTUAL:  

5.3.1 - CONSIDERACIONES GENERALES:  
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Con el dictado de la LAF se ha logrado destacar una administración pública eficiente y moderna, proporcionando 

información confiable al ciudadano respecto del manejo transparente de los recursos públicos, a través de un 

sistema informático diseñado por la SH denominado SIDIF. 

A través del SIDIF se realizan los registros de recursos presupuestarios, así como su impacto en la contabilidad 

general. 

La información que se obtiene de dicho Sistema, permite efectuar proyecciones financieras, capacidad de 

endeudamiento, cumplimiento de obligaciones del Sector Público Nacional, etc, cumpliendo con los planes de 

gobierno. 

5.3.2 - IMPORTANCIA Y OBJETIVOS:  

El objetivo del Sistema de Tesorería es la Administración Inteligente de los recursos puestos a su disposición, 

atendiendo a los principios de eficiencia, eficacia, economicidad y transparencia en su gestión, así como el 

adecuado y oportuno registro de los ingresos y los pagos derivados de la gestión financiera de la administración, 

que permita obtener información confiable para la toma de decisiones. 

La TGN es la responsable del registro sistemático de todas las transacciones que produzcan y afecten la situación 

económica financiera, el proceso automático de la conciliación bancaria, su impacto en la Contabilidad General a 

través de los asientos de partida doble, y la administración del Sistema de la CUT. 

El Registro de las operaciones permitirá generar información de la totalidad de los Recursos, a través de la 

utilización del Clasificador Presupuestario de Recursos y Códigos Auxiliares de la Tesorería, con su 

correspondiente Cuenta Bancaria. 

5.3.3 - CARACTERÍSTICAS:  

Los recursos pueden producirse por transacciones que impliquen ingresos de fondos, disminución de activo o 

aumento de pasivo. 

Todos los recursos de la Administración Nacional son recaudados directamente en cuentas corrientes específicas a 

tal efecto, a través de cuentas bancarias habilitadas tanto en el BNA como en el BCRA. 



EL SISTEMA DE TESORERÍA - Versión 1.0 - Página 73 de 181 

 

A partir de los flujos financieros recibidos, se realiza el registro de los recursos correspondientes a las cuentas 

recaudadoras de la AFIP, de los SAF y de la TGN.  

Existen además operaciones que no implican movimiento de fondos, pero como todo hecho económico, debe 

necesariamente tener su reflejo presupuestario y contable. El tipo de registro de las mismas se denomina 

ñOperaciones Vinculadasò. 

El sistema se inicia alimentando la base de datos con la información contenida en el Presupuesto General de la 

Nación aprobado por el Congreso Nacional, correspondiente al capítulo de Recursos, mediante los Clasificadores  

Presupuestarios. Éstos últimos organizan y presentan todos los aspectos posibles de las transacciones públicas, 

permitiendo facilitar el análisis de cómo se reparten los recursos públicos (Recursos por rubros y por su carácter 

económico). 

Por otra parte, existen transacciones de registro extrapresupuestario, es decir, que tienen que ver con operaciones 

que por su naturaleza tienen reflejo financiero, contable pero no presupuestario.   

Los procedimientos a utilizar para el registro de recursos serán automáticos y/o manuales, dependiendo del 

mecanismo de información utilizado para cada uno. 

5.3.4 - PROCEDIMIENTO DE REGISTRO:  

Tal como se comentara en los puntos precedentes, todas las transacciones se registran en el SIDIF. Dentro del 

mismo, se encuentra el Subsistema denominado ñConciliaci·n Bancariaò, a trav®s del cual se procesan en forma 

separada los extractos bancarios de las cuentas corrientes bancarias habilitadas tanto en el BNA, como en el BCRA.  

En el Capítulo 9 ñEl Proceso de Conciliación Bancariaò se describe su funcionamiento e impacto respectivo, 

distinguiendo en el Punto 9.8 las particularidades del registro de recursos y gastos derivados del proceso de 

conciliación bancaria en el Sistema Local Unificado, de exclusividad para los SAF. 

Una vez finalizado el proceso de la ñConciliaci·n Bancariaò de las cuentas bancarias habilitadas en el BNA, este 

Subsistema genera automáticamente el impacto financiero, contable y presupuestario a través de la emisión del 

formulario ñInforme de Recursosò; a continuaci·n se indican cada uno de estos impactos:   

Á Financiero: produce el impacto en el Sistema de la CUT y en las cuentas bancarias habilitadas en el BCRA.  
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Á Contable: genera el registro en el Libro Banco (auxiliar de la Contabilidad General) de uso en la TGN. 

Á Presupuestario: ejecuta el rubro de recurso asignado en el Presupuesto Nacional.  

Asimismo, la TGN emite formularios manuales de recursos, cuando se trata de ingresos que recibe en forma directa 

por diversos conceptos, los que son depositados en la cuenta recaudadora habilitada a tal efecto. 

En lo que respecta a las cuentas bancarias habilitadas en el BCRA, las mismas también se procesan a través del 

Subsistema citado, con la salvedad de que el registro del recurso se realiza generalmente en forma manual por el 

usuario responsable, a trav®s de la emisi·n del formulario ñInforme de Recursosò.  

Hay que destacar, que las cuentas bancarias habilitadas en esa Institución Bancaria, no se encuentran incluidas en el 

Sistema de la CUT. Con independencia de ello, la emisión de estos formularios produce idénticos impactos a los 

enunciados precedentemente. 

Esta información servirá para conocer la situación de la TGN, y tomar las decisiones que correspondan. 

Á Disponibilidad de efectivo. 

Á Cronograma de pagos. 

Á Operaciones de crédito y Mercado. 

Á Anticipo a Provincias. 

Á Uso del FUCO. 

Á Proyecciones de recursos. 

5.3.5 - INFORME DE RECURSOS:  

El formulario ñInforme de recursosò es el documento de registro de recursos en el SIDIF, tanto para los 

correspondientes al Tesoro Nacional, como para los Organismos de la Administración Nacional. 

Este formulario registra simultáneamente las etapas de Devengado y Percibido del Recurso, a excepción de los 

Organismos que actualmente operan con el SIDIF LOCAL UNIFICADO (SLU); para estos últimos, su registro se 

puede dar por separado o en forma simultánea.  
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5.3.5.1 -TIPOS DE FORMULARIOS ESTABLECIDOS:  

Á Recaudación: Corresponde su emisión cuando se deba registrar recaudación de fondos. 

Á Regularización: Es para el registro de desembolsos externos y/o Operaciones Vinculadas, no existe 

movimientos de fondos, tiene reflejo contable y presupuestario.    

Á Corrección: Se aplica este tipo de formulario para modificar la imputación presupuestaria o 

extrapresupuestaria del registro del recurso ya existente.  

Á Desafectación: Cuando se deba disminuir total o parcialmente el registro de un recurso previamente 

registrado.  

Á Cambio de medio de percepción: Corresponde su aplicación cuando se deba efectuar el cambio de un 

medio de percepción a otro diferente de aquel por el cual se registró la operación. 

Á Diario: Los mismos son emitidos por los Organismos no incluidos en el Sistema de la CUT, 

correspondiente a sus recursos recaudados. 

5.3.5.2 -MEDIOS DE PERCEPCIÓN Y CANALES DE RECAUDACIÓN:  

La percepción del recurso es el medio por el cual se hizo efectivo el pago.  El Tesoro Nacional tiene los siguientes 

medios de percepción:  

Á Banco: informa que el ingreso es en efectivo, cheque, transferencia, pagos CUT, pagos por Internet. 

Á Títulos: en el caso de ingreso de Títulos o valores.   

Á Operaciones Vinculadas: se utiliza para el registro de formularios de ingresos sin movimiento de fondos. 

En cambio, para los Organismos de la Administración Nacional, además de los indicados precedentemente, se 

adicionan los siguientes: 

Á Cobro en Ventanilla (banco) 

Á Cobro en caja (Ventanilla SAF): efectivo, cheque, documentos, tarjeta de crédito, títulos etc. 

Á Cobro por compensación 

Á Cobro por transferencia - para el pago entre Organismos en CUT-  



EL SISTEMA DE TESORERÍA - Versión 1.0 - Página 76 de 181 

 

El Banco (Ventanilla), Cajeros Automáticos; Cajas de las Tesorerías Jurisdiccionales (Ventanilla), Home Banking 

(operatoria vía página Internet), son algunos de los canales de recaudación.    

5.3.5.3 ð RECTIFICACIÓN DE INGRESOS:  

Este procedimiento permite a los SAF responsables por el registro del ingreso, corregir los efectos que producen 

ciertos tipos de errores en la imputación original de esos ingresos, a través de la rectificación del formulario de 

registro de ingreso original. 

Para ello, el SAF responsable por el registro del ingreso que se rectifica debe solicitar a la TGN que proceda a 

emitir y registrar en el SIDIF un formulario ñInforme de Recursosò, del tipo RECTIFICACIčN, donde se informan 

los datos actuales que supuestamente corrigen el error, además del número del formulario original incorrecto que se 

desea rectificar. 

El efecto básico de este procedimiento en el Sistema CUT es transferir de una Cuenta Escritural a otra, fondos 

ingresados incorrectamente en la primera, por ende, los SAF involucrados en esta operatoria deben operar dentro de 

este sistema. 

Al registrarse el formulario ñInforme de recursosò de Recaudación del tipo rectificación, el proceso genera 

automáticamente un formulario del tipo ñDesafectaci·nò para el SAF de origen y el asiento de débito en la CUT, 

obtenidas a partir de los datos recuperados en el formulario original, y un formulario del tipo ñrecaudaci·nò para el 

SAF de destino, el cual genera el asiento de crédito en la CUT, obtenidas a partir de los datos informados en este 

último. 

La desafectación del formulario de Recaudación del tipo rectificación genera los registros de contra asientos 

respectivos en la contabilidad y en el libro banco.  

La rectificación de ingresos procede cuando ninguno de los SAF involucrados opera con sistema SLU.  

En el caso de que uno o ambos organismos involucrados operen con el SLU, será de aplicación lo establecido en el 

ANEXO III de la Disposición conjunta Nº 7 TGN y 30 CGN del año 2004, mencionada en el punto 5.4.2. 
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5.4 - INGRESOS DEL TESORO NACIONAL:  

5.4.1 ð INTRODUCCIÓN:  

El Tesoro Nacional posee Cuentas bancarias radicadas en el BNA y en el BCRA, en moneda nacional y moneda 

extranjera. 

A través de dichas Cuentas, se concentran todas las operaciones vinculadas con este OR: recursos tributarios 

provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos (Ley Nº 23.548) y modificaciones, recaudación aduanera, 

rentas generales, contribuciones figurativas, préstamos del exterior, colocaciones de títulos, otras operaciones 

relacionadas con Deuda Pública, recupero de préstamos, plazos fijos, fondos provenientes del BCRA por utilidades, 

adelantos transitorios, transferencias de reservas, etc. 

En lo referente a las cuentas habilitadas en el BCRA, los fondos se acreditan según instrucciones específicas 

cursadas por la propia TGN, la SH, como así también de la Secretaría de Finanzas, correspondiente a operaciones 

de Crédito Público.   

En lo que respecta a las cuentas del BNA, si bien pueden existir instrucciones específicas, mayoritariamente los 

fondos provienen de la Coparticipación Federal de Impuestos y de recursos aduaneros. Por su parte, el Tesoro 

Nacional tiene una cuenta recaudadora propia, cuya metodología de recaudación se detalla a continuación. 

Las fuentes que se utilizan para el registro de recursos del TN son: 

Á Tesoro Nacional (Fuente 11): Financiamiento que tiene origen en los recursos de rentas generales.  Estos 

recursos se caracterizan por ser de libre disponibilidad y sin cargo de devolución. 

Á Crédito interno (Fuente 15): Fuente de financiamiento que proviene del uso del crédito; puede adoptar la 

forma de títulos de deuda, pasivos con proveedores y obtención de préstamos realizados en el mercado 

interno. 

Á Crédito externo (Fuente 22): Son créditos otorgados por los Gobiernos, Organismos internacionales y 

Entidades financieras del exterior, así como colocaciones de Letras y Títulos. 
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5.4.2 - PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE FONDOS:  

Para cumplimentar con las obligaciones cuyo beneficiario es el Tesoro Nacional, existe un procedimiento 

específico en lo referente a aquellas entidades comprendidas en el artículo 8º de la LAF. No obstante en el caso que 

otras entidades (ejemplo: bancos, provincias, etc.) necesiten realizar el pago de una obligación que no sea a través 

de la gestión realizada por los Organismos, pueden utilizar la misma metodología.  

En tal sentido, las Entidades y Jurisdicciones de la Administración Nacional que deban ingresar fondos a favor del 

Tesoro Nacional, deberán realizarlo únicamente en la Cuenta Corriente N° 2510/46 - Recaudadora del TN, 

habilitada en la casa central del BNA. 

Los tipos de acreditación en cuenta pueden producirse a través de los siguientes medios: 

Á Boleta de depósito 

Á Pagos de los Organismos al TN dentro del marco de la CUT 

Á Transferencia bancaria 

Á Por Internet 

Los depósitos en efectivo o cheque a favor de la Cuenta bancaria del TN, deberán realizarse exclusivamente a 

través de la Boleta Única de Ingreso (BUDI), generada en la TGN a través de un sistema propio. 

Los Organismos de la Administración Nacional que realicen depósitos en la Cuenta 2510/46, y que resulten 

incorrectos, se ajustarán al Procedimiento para la Devolución de Fondos de Terceros erróneamente acreditados en 

la Cuenta Única del Tesoro (Disposición Conjunta Nº 7/04  DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN y 

Nº 30/04 DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de fecha 23/09/04). 

Por otra parte, en el caso de no cumplimentar con los requerimientos necesarios para la normalización de los 

registros contables en la Cuenta de la TGN, se aplicará la Resolución SH Nº 226/95 del 17/11/1995 y 

modificatorias. (Estas normas establecen que la Contaduría General de la Nación y la Tesorería General de la Nación, a 

solicitud de los Órganos Rectores del Sistema de Administración Financiera, no darán curso a las órdenes de pago o selección 

de órdenes de pago, según corresponda, de aquellos organismos de la Administración Nacional que no cumplimenten en 

tiempo y forma con la información que dichas reparticiones le requieran). 
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5.4.3 - TIPO DE INGRESOS:  

A continuación se detallarán los ingresos que recibe el Tesoro Nacional, enunciados para un mejor ordenamiento 

conforme al Clasificador Presupuestario de Recursos.  Muchos de los conceptos que se mencionarán en los puntos 

5.4.3.2 y 5.4.3.3 están descriptos en los Capítulos III y VI del presente documento.  

5.4.3.1 - INGRESOS TRIBUTARIOS:  

Los recursos del Tesoro Nacional son recaudados directamente en cuentas corrientes específicas a tal efecto, que la 

AFIP mantiene en el BNA. 

Las cuentas recaudadoras de Impuestos, perciben los recursos tributarios y solamente pueden ser debitadas por la 

distribución de la Coparticipación Federal de Impuestos, por instrucciones propias emitidas por el Organismo 

recaudador o por la transferencia automática a la CUT. 

En lo que respecta a la distribución de la Coparticipación Federal de Impuestos, el Tesoro Nacional recibe 

solamente la porción que le corresponde de acuerdo a la Ley Nº 23.548 ñCoparticipaci·n Federal de Impuestosò.    

También se encuentra la recaudación aduanera, que posee idéntico tratamiento que las cuentas recaudadoras de 

Impuestos.  

La totalidad de estos recursos se registran en la fuente de financiamiento 11 ñTesoro Nacionalò  

A continuación se indican algunos conceptos de los recursos que corresponden al Tesoro Nacional: 

Á La recaudación proveniente de todos los impuestos nacionales existentes o a crearse (Ley Nº 23.548).   

Á Los derechos de importación y exportación previstos en el artículo 4º de la Constitución Nacional. 

Á Los impuestos y contribuciones nacionales con afectación especifica a propósitos o destinos determinados, 

por ejemplo: recaudación del impuesto a los créditos y débitos en cuenta bancaria-Ley Nº 25.413. 

El BNA como agente financiero del Tesoro Nacional, no percibe retribución de ninguna especie por los servicios 

que preste para la realización de la distribución, conforme lo establece la Ley Nº 23.548.  
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5.4.3.2 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS : 

Comprenden los ingresos provenientes de fuentes no impositivas y están agrupados en el Rubro 12 del Clasificador 

presupuestario de recursos.  A continuación se mencionan algunos de los ingresos que percibe el Tesoro Nacional: 

Á Tasas: Corresponden a importes pagados al Estado Nacional en virtud de la prestación de servicios 

públicos derivados de acciones de fiscalización, habilitaciones, certificaciones, etc.  

Á Derechos: Corresponden a ingresos percibidos por la cesión transitoria de derechos originarios del 

Estado Nacional, relacionados con actividades de índole comercial, regulatoria, monopólica o por 

el usufructo de bienes de carácter tangible o intangible.  

Á Alquileres: Recursos generados en el cobro de alquileres por el uso de bienes del Estado no 

utilizados en sus actividades ordinarias.  

Á Multas:  En la Cuenta del Tesoro Nacional se depositan diversos tipos de multas, generalmente 

aplicadas por los Organismos ante el incumplimiento de contratos o de normas legales vigentes.  

Á Pliegos: consiste en la venta de un documento contractual donde se establecen los requisitos y 

condiciones de un llamado a licitación de bienes y/o servicios por parte del Estado Nacional.  

Á Contribuciones del BCRA y del BNA: Anualmente se fija en la Ley de Presupuesto 

contribuciones que dichas entidades deben ingresar al Tesoro Nacional. 

Á Juicios: Este recurso está relacionado con una sentencia favorable del Estado Nacional actuante en 

un proceso Judicial.   

Á Canon: Ingresan periódicamente recursos producto de Concesiones otorgadas a distintos Entes, 

por la explotación de un espacio físico, o por la prestación de un servicio en forma exclusiva al 

Estado.  

5.4.3.3 - OTROS INGRESOS:  

Comprenden otros tipos de ingresos, que por sus características propias se enumeran bajo otros rubros.  
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5.4.3.3.1 - EN MONEDA NACIONAL:  

Venta de Bienes y Servicios : 

Á Bienes y Servicios: Se registra un recurso por contraprestaciones recibidas tales como la 

información periódica sobre acceso a la navegación por los canales o puertos, verificaciones 

técnicas sobre el sistema de medición en transacciones comerciales (Boletines, cuadernillos), etc. 

Renta de la propiedad:  

Á Intereses sobre préstamos: Son recursos que provienen del recupero de préstamos concedidos a 

terceros, por los cuales se cobra un interés convenido de cierto porcentaje sobre la amortización de 

dichos créditos.  

Á Cobro de servicios de intereses por títulos en cartera: Los mismos se perciben de acuerdo a las 

condiciones de cada título. Se registra el reconocimiento de una ganancia pura por el concepto del 

servicio de renta. 

Á Dividendos: Es la rentabilidad sobre las tenencias de acciones que el Estado Nacional posee en 

distintas empresas públicas o privadas. 

Á Intereses por inmovilización de saldos: Los intereses que surjan por inmovilización de saldos en 

las Cuentas bancarias y/o de la inversión temporaria de fondos de un proyecto financiado por 

organismos internacionales financieros o no financieros son ingresados al Tesoro Nacional, 

conforme lo establecido en la Resolución SH 396/06. 

Á Otros intereses: El Tesoro percibe intereses originados en operaciones por la administración de 

sus excedentes financieros. 

Transferencias corrientes:  



EL SISTEMA DE TESORERÍA - Versión 1.0 - Página 82 de 181 

 

Devoluciones de Provincias: Se utiliza esta imputación con el fin de registrar las devoluciones de 

fondos que efectúan las Provincias por représtamos, para afrontar los servicios de intereses pagados 

al exterior por el TN en carácter de deuda directa, por cuenta de aquellas. 

Recursos propios de capital:  

Á Venta de bienes: Se perciben los recursos provenientes de la venta de activos fijos (tierras y 

terrenos, edificios e instalaciones y maquinarias y equipos) e intangibles, a nombre del Estado 

Nacional.   

Venta de Títulos y valores : 

Á Venta o Cobro de servicios por títulos en cartera del TN: Se registra la disminución de un 

Activo cuando ingresa fondos por el cobro de cupones de amortización de un título en cartera, así 

como también en el caso de la venta de dicho Título. 

Venta de acciones:  

Á Bajo esta partida de recursos se registra la disminución de un Activo para reflejar las ventas de 

Acciones que posee dentro de su cartera el Estado Nacional.  

Recupero de préstamos de largo plazo:  

Á PPP (Programa de Propiedad Participada): Se registra una disminución del Crédito producto de 

la cancelación de la deuda de terceros por compra de acciones de Empresas del Estado sujetas a 

privatización (Ver: Punto 6.2.6.1.). 

Disminución de otros activos financieros:  

Á Deuda Directa: Se registra una disminución del Crédito producto del recupero del représtamo que 

el Estado Nacional realiza a Organismos públicos o Provincias, con origen en un Préstamo que fue 

previamente contraído por el Estado Nacional con un Organismo Internacional de Crédito, el cual 

posee una finalidad específica (Ver: punto 6.2.3. y 6.3.3.). 
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Á Programas de Asistencia Financiera: Se registra la disminución del Crédito toda vez que se 

produce el recupero de los fondos provenientes de las Provincias, por dicho Programa. (Ver: punto 

6.3.2.). 

Á Anticipos Financieros: Los Anticipos Financieros se otorgan a las Provincias contra su 

devolución a corto plazo, teniendo carácter extrapresupuestario.  Se produce una disminución del 

crédito toda vez que se recuperan  los mismos.  (Ver: punto 6.3.1.). 

Á Cobranzas provenientes de Empresas Residuales: la TGN asume el pasivo de las Empresas 

Residuales y percibe los derechos de cobro posteriores a la liquidación de las mismas, cuyo ingreso 

se produce en la Cuenta recaudadora del TN.  (Ver: punto 6.2.5.). 

Contribuciones F igurativas:   

Á Aportes y Remanentes: Para cumplir con la Contribución Figurativa, el SAF debe emitir la orden 

de pago de Gastos Figurativos a favor del Tesoro Nacional, acreditando los fondos en la cuenta 

recaudadora de la TGN, y emitiendo éste un formulario Informe de recursos. Las Contribuciones 

Figurativas, son los Aportes y Remanentes a favor del Tesoro Nacional, provenientes de los 

Organismos de la Administración Nacional.  El detalle del circuito de aportes y remanentes se 

encuentra en los puntos 6.2.1. y 6.2.2.  

Devoluciones  de fondos:  

Á Devolución de haberes: Proviene en su mayoría de devoluciones del pago de una Orden de Pago, 

de Fuente Tesoro.  La causa más frecuente es la Devolución de Haberes, que puede derivar de 

ajustes en las liquidaciones de haberes.  Su registro consiste en la disminución de un gasto o en un 

recurso del ejercicio, en este último caso si el pago objeto de devolución corresponde a ejercicios 

anteriores. 

Á Programas del Ministerio de Trabajo: Existen devoluciones derivadas de los Programas de 

Planes Sociales, bajo la órbita del Ministerio de Trabajo y Ministerio de Desarrollo Social.  Los  
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motivos pueden ser por devolución de algún excedente, ajuste por algún cierre de cuenta del 

beneficiario.  Puede registrarse como una disminución de gasto o como un recurso del ejercicio. 

Á Conceptos relacionados con Juicios: Ingresan a favor del TN fondos por gestiones de distinta índole 

realizadas por la Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos, ejemplo, devolución de Recursos de queja, 

ajustes de honorarios etc.  Se registran como devolución de gastos o como recursos del TN. 

Otros conceptos : 

Á Deuda Indirecta:.  Cuando se ejecuta el Aval o Garantía que el Estado asume frente a 

Organismos internacionales a favor de las Provincias u Organismos del Estado, el Tesoro 

Nacional procede a recuperar los fondos en cuestión durante el ejercicio vigente, registrando 

una disminución de activo de carácter extrapresupuestario.  (Ver: punto 6.2.3. y 6.3.3.).  

Á Fondos Rotatorios: Estos recursos se producen en el supuesto que a un SAF le reduzcan el 

valor asignado de Fondo Rotatorio de Fuente 11 mediante una Decisión Administrativa, o bien, 

cuando se da de baja un Fondo Rotatorio de dicha fuente, entonces se depositan los fondos en el 

Tesoro Nacional.  (Ver: punto 6.2.4.).  

5.4.3.3.2 - EN MONEDA EXTRANJERA:  

Comprende a los ingresos producidos en las cuentas del TN en moneda extranjera, habilitadas en el BCRA. No 

obstante, estos conceptos pueden producirse en cuentas en pesos radicadas en dicha entidad. 

Renta de la Propiedad : 

Á Utilidades del BCRA: Las utilidades del BCRA no capitalizadas o aplicadas en 

los fondos de reserva, conforme los requisitos establecidos en el artículo 38 de la Carta orgánica 

del BCRA, se registra como recurso en la Cuenta del Gobierno Nacional. 

Á Cobro de cupones de renta por Títulos en Cartera del TN: Ingresan como recurso 

cupones de renta percibidos en razón de tener Títulos privados o públicos en cartera 

del Tesoro. 
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Venta de títulos y valores:  

Á Cobro de cupones de amortización por Títulos en Cartera del TN:, Ingresan cupones de 

amortización percibidos en razón de tener Títulos privados o públicos en cartera del Tesoro, 

registrando una disminución de activos. 

Á Operaciones con Títulos en Cartera (Operaciones de Pase): Responden básicamente a 

operaciones de Venta presente y Compra futura de un instrumento financiero en cartera del 

Tesoro.  En oportunidad de la venta, se registra la disminución del activo y su posterior 

incremento en el momento de la recompra. Cuando la operación de venta y compra se produce 

dentro del mismo ejercicio, su registro tendrá carácter extrapresupuestario.  El detalle de este 

tipo de operaciones se encuentra en el punto 3.2.1.2.  

Endeudamiento público:  

Á Títulos Públicos y Letras del Tesoro: Ingresa al Tesoro Nacional el producido de la 

colocación de instrumentos financieros (Títulos públicos, Letras del Tesoro de Largo Plazo), 

según determinadas condiciones que se fijan en la emisión del mismo.  Se registra un Pasivo, 

incorporando un Código de SIGADE específico suministrado por la Dirección Nacional de 

Deuda Pública, en función de endeudamiento de largo plazo.   

Obtención de préstamos : 

Á Préstamos del Exterior: Son préstamos otorgados a países miembros de 

Organismos Internacionales de Crédito, recibidos para fines específicos.  Entre ellos se 

mencionan: BID, BIRF, CAF, etc.  Se registra un Pasivo en cabeza de Deuda pública, con un 

código de SIGADE específico.  

Incremento de otros pasivos : 

Á Adelantos Transitorios del BCRA: Estos adelantos, establecidos en el artículo 11 de la Ley Nº 

26.739, se registran como un Pasivo en cabeza de Deuda pública, con un código de SIGADE 
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específico. De cancelar el Tesoro dicho adelanto dentro del ejercicio financiero, el registro será de 

carácter extrapresupuestario. El detalle de este tipo de operación se encuentra en el punto 3.2.1.3.  

Otros conceptos:  

Á Letras del Tesoro a Corto Plazo: Establecidas en el artículo 82 de la LAF, tienen por 

objeto cubrir déficits estacionales de caja dentro del ejercicio. Tales operaciones se 

registran extrapresupuestariamente. Para más información, remitirse al punto 3.2.1.1. 

5.4.4 - OPERACIONES DE REGULARIZACIÓ N CONTABLE Y/O PRESUPUESTARIA  

Existen operaciones que, si bien no implican movimiento de fondos, deben ser registradas para su correcta 

exposición presupuestaria y contable.  Su registro se realiza a través de Asientos conformados por formularios de 

recursos y de gastos, estos últimos se regularizan a través del SAF de quien dependa el tipo de operación. Entre 

dichas operaciones se encuentran las siguientes: 

Á Convenios de refinanciación con Provincias: a través de la Subsecretaría de Relaciones con Provincias, 

se celebran convenios de refinanciación de deudas provinciales, para paliar la situación económica de éstas. 

Se reclasifica el Activo bajo las nuevas condiciones. 

Á Diferencias de Cambio: al cierre del ejercicio se registran diferencias de cambio producto de la 

fluctuación de la moneda extranjera con relación a los activos cuya titularidad corresponde al TN.  

5.5 -INGRESOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS:  

El presente apartado describe las características generales de los procesos operativos que llevan a cabo las unidades 

y servicios de Tesorería que operan en el ámbito de la Administración Nacional. La descripción de los procesos 

mencionados está basada en los lineamientos del modelo funcional definido por los OR del Sistema Integrado de 

Administración Financiera para el desarrollo del Sistema Local Unificado (SLU). 

El objetivo principal del módulo de Recursos dentro del Sistema de Tesorería es el establecimiento de los 

procedimientos que permitan capturar y registrar la totalidad de los Recursos que ingresan a los Organismos, con la 

correspondiente delimitación de funciones y niveles de responsabilidad asignados para su operatoria. 
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Asimismo, debe permitir el registro de todas las transacciones que den lugar a las etapas del devengamiento y la 

percepción de los recursos con que se financian los Organismos, mediante la emisi·n de los formularios ñInforme 

de Recursosò. 

A partir de la implementación de esta modalidad de registro descentralizada, el subsistema de Conciliación 

Bancaria del SIDIF ya no generará el registro global de recursos correspondientes a los Organismos. Solamente 

reflejará las transferencias de disponibilidades a la CUT mediante la actualización de los saldos de las cuentas 

escriturales nominales respectivas. 

El subsistema de Recursos está integrado al subsistema de Contabilidad por partida doble a través de una matriz de 

relación que permite la registración simultánea de las transacciones de origen presupuestario y contable. 

Además, el subsistema brinda la posibilidad de registrar ingresos sin imputación presupuestaria, correspondientes, 

por ejemplo, a fondos de terceros. 

Se describen a continuación algunas de las funciones del SLU, referidas a recursos: 

Para la Administración Central: registra el devengado y percibido del recurso en forma simultánea o separada, 

generando el impacto en la ejecución presupuestaria y en la Contabilidad del SIDIF. 

Para los Organismos Descentralizados: registra el devengado y percibido del recurso en forma simultánea o 

separada, generando el registro contable en la Contabilidad del OD y la ejecución presupuestaria en el SIDIF. 

5.5.1 - RECURSOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA Y RECU RSOS PROPIOS:  

Los recursos propios, con afectación específica y de terceros son recaudados directamente en cuentas corrientes 

espec²ficas al efecto, denominadas ñcuentas recaudadorasò que los SAF titulares de estos fondos mantienen en el 

BNA. 

Los ñrecursos propiosò corresponden a los ingresos que perciben los Organismos Descentralizados, las 

Instituciones de Seguridad Social y las Empresas y Sociedades del Estado, que provienen de la recaudación 

tributaria y previsional, la venta de bienes y servicios, la renta de la propiedad, la venta de activos, el cobro de 

tasas, derechos, regalías y fondos que se originan como variaciones de los distintos tipos de activos financieros. 
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Los ñrecursos con afectaci·n espec²ficaò constituyen recursos para financiar instituciones, programas y actividades 

específicas de la Administración Central. 

Los ñfondos de tercerosò son aquellos fondos en efectivo o valores, que siendo de propiedad de terceros ajenos al 

Estado Nacional, son puestos bajo custodia de este último o bien a su disposición con el objeto de garantizar o 

asegurar el cumplimiento de condiciones o plazos pactados previamente los que, de no verificarse, originarán su 

pérdida en favor del Tesoro y, en caso contrario, importarán su devolución al tercero. 

Las cuentas recaudadoras, aunque sus titulares sean los SAF, solamente son abiertas a partir de la autorización 

expresa de la TGN y por definición del sistema, deben vincularse a una fuente de financiamiento y a una 

imputación presupuestaria, o no presupuestaria para el caso de los fondos de terceros. 

Tales cuentas no pueden ser debitadas bajo ningún concepto, excepto por la transferencia a la CUT, accionada de 

forma automática por el BNA. 

En el caso de Recursos propios o afectados, se contempla la percepción con y sin devengado previo. A tal fin se 

dispone de un registro central de Clientes, que permite llevar un registro sistemático de las cuentas a cobrar por los 

Organismos. 

5.5.2 - CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS:  

Por definición, los Gastos Figurativos constituyen transferencias entre los Organismos de la Administración 

Nacional, denominándose SAF cedente, al que envía los fondos y SAF receptor quien recibe los mismos. 

En el caso de las contribuciones figurativas se incorpora el registro de la solicitud de figurativas, para los SAF 

receptores de las contribuciones, permite el registro del devengado del recurso figurativo en base a la aceptación de 

la solicitud por parte del SAF cedente. Esta nueva modalidad habilita a los Organismos a devengar los gastos que 

se habrán de financiar con las contribuciones a partir del devengamiento del recurso correspondiente. 

Procedimiento genérico de registro de Contribuciones y Gastos Figurativos. 

- El SAF receptor envía al SAF cedente una Solicitud de Contribuciones  Figurativas.  

- El SAF cedente devenga el Gasto Figurativo a favor del SAF receptor.  
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- La TGN y/o las Tesorerías Jurisdiccionales, cancelan la Orden de pago emitida  por dicho concepto, a favor de la  

cuenta escritural y/o bancaria (dependiendo si opera en el Sistema de la CUT o no)  del Organismo beneficiario de 

esta. 

-El SAF receptor de los fondos emite el ñInforme de Recursosò correspondiente al registro de Contribuciones 

Figurativas. 
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CAPÍ TULO VI  

 

6 - LA GESTIÓN DE COBRANZAS  

 

6.1 - INTRODUCCIÓN:  

El Decreto Nº 1344/2007 Reglamentario de la LAF establece entre las competencias de la TGN la gestión de 

cobranza de todo recurso y crédito a favor del Tesoro Nacional de origen no tributario dispuesto en los respectivos 

actos administrativos. 

El desarrollo de las actividades y estrategias para tramitar las cobranzas se encuentra a cargo de la Dirección de 

Gestión de Cobranzas, y el ámbito al cual van dirigidas las acciones comprende el Sector Público Nacional y 

Provincial y los privados, en los conceptos que se detallan más abajo.  

La información sobre los recursos, recupero de créditos, anticipos financieros a provincias y en general todo 

ingreso cuya gestión de cobranzas le corresponda al Tesoro Nacional, conforman los presupuestos de caja 

elaborados a los fines de la Programación Financiera. 

Asimismo, cabe mencionar que es a través de la cuenta recaudadora del Tesoro, integrante del Sistema de CUT, 

donde se canalizan los recursos y recuperos de la gestión a que se hace referencia en este capítulo. 

Por último, la Dirección cuenta con un aplicativo desarrollado por la Coordinación de Sistemas de Información en 

el cual se centraliza íntegramente la información sobre las obligaciones que se gestionan. 

6.2  - DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL : 

6.2 .1 - APORTES AL TE SORO NACIONAL : 

6.2 .1.1 ð CONCEPTO : 

Se entiende por Aportes al Tesoro Nacional las contribuciones que deben realizar las Jurisdicciones y Entidades del 

Sector Público Nacional al Tesoro Nacional, proveniente de las utilidades obtenidas de su gestión, con la finalidad 
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de financiar el déficit de otras Jurisdicciones de dicho sector, según lo establecido en el artículo 70 de la Ley Nº 

11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005). 

6.2 .1.2 - DETALLE DE LA GESTIÓN DE COBRANZAS : 

En la Ley de Presupuesto de cada ejercicio fiscal se determinan las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 

Nacional que deben realizar aportes al Tesoro Nacional, y a través de la respectiva Decisión Administrativa 

distributiva, se establecen las condiciones que deben observarse para su cumplimiento. 

Asimismo, durante el ejercicio pueden surgir otros Aportes al Tesoro Nacional cuando la Ley de Presupuesto prevé 

que un porcentaje de las ampliaciones de créditos presupuestarios financiados con los incrementos de recursos, 

corresponden ser ingresados al Tesoro. 

Estas normas se publican en el Boletín Oficial y son informadas a la Dirección de Gestión de Cobranzas por la 

ONP. 

Posteriormente, la Dirección de Gestión de Cobranzas pone en conocimiento de los Organismos obligados, las 

condiciones y vencimientos en que deben cumplir con las medidas dispuestas. 

A los efectos que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional ingresen las sumas adeudadas deberán 

disponer de la cuota de gasto de compromiso y devengado presupuestaria y la cuota de pago respectiva. 

En caso que el Organismo no cuente con recursos suficientes para dar cumplimiento al pago o cuando razones 

fundadas así lo justifiquen, puede solicitar a la Dirección de Gestión de Cobranzas una prórroga de las fechas de 

vencimiento establecidas. Dicho pedido es remitido a la ONP, quien en caso de corresponder, propicia ante la 

autoridad competente la correspondiente modificación del cronograma originalmente establecido para el ingreso de 

las contribuciones y/o aportes en cuestión. 

El resultado de la gestión señalada es informado por la citada Oficina Nacional a la Dirección de Gestión de 

Cobranzas para su conocimiento y correspondiente notificación al Organismo. 

Cuando el Organismo cancela su obligación conforme a la Disposición Conjunta Nº 23/99 de la Contaduría 

General de la Nación y Nº 12/99 de la Tesorería General de la Nación y/o sus modificatorias, el proceso de reclamo 

culmina. 
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La SH se encuentra facultada para afectar los créditos presupuestarios destinados al pago de la deuda reclamada y/o 

las cuentas bancarias de aquellos Organismos que contando con los recursos y crédito presupuestario no hubieran 

dado complimiento a su obligación, conforme al artículo 38 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de 

Presupuesto (t.o.2005). 

A requerimiento, se realizan informes de gestión sobre el cumplimiento de estas obligaciones y las estimaciones de 

cobranzas para el período solicitado. 

Finalizado el ejercicio fiscal, la SH cuenta con facultades para disponer la condonación de las sumas adeudadas, en 

la medida que el Organismo cumpla con los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley N° 11.672 

Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005). 

6.2 .2 - REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES : 

6.2 .2.1 ð CONCEPTO : 

Se entiende por Remanentes de ejercicios anteriores, el excedente financiero producto de la diferencia entre el 

monto total de ingresos percibidos y el monto total de gastos devengados correspondiente a un ejercicio fiscal. Los 

Organismos exceptuados de ingresar estas obligaciones son los previstos en el artículo 71 de la Ley N° 11.672 

Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o 2005) o cuando una norma con rango de ley así lo establezca. 

6.2 .2.2 - DETALLE DE LA GESTIÓN DE COBRANZAS : 

A través de la Decisión Administrativa de distribución del Presupuesto de la Administración Nacional de cada 

ejercicio, se dispone la obligación de ingresar al Tesoro Nacional los remanentes de recursos del ejercicio anterior 

de las Jurisdicciones y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo Nacional. A los mismos fines también 

determina la fecha de vencimiento de la obligación, facultando a la SH a prorrogar la misma, cuando razones 

fundadas lo justifiquen. 

La CGN conforme lo dispuesto por la Disposición N° 429/02 de la Subsecretaría de Presupuesto, realiza el cálculo 

de los remanentes y lo informa a la ONP, a los fines que se propicie ante el Secretario de Hacienda la medida 

presupuestaria para efectuar la transferencia de fondos al Tesoro Nacional. 
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La norma que dispone las adecuaciones presupuestarias señaladas precedentemente, es informada a la Dirección de 

Gestión de Cobranzas por la ONP para la gestión de su recupero. 

A tal efecto, la citada Dirección comunica mediante nota a los Organismos obligados, el monto a ingresar 

indicando la fuente de financiamiento y la fecha de vencimiento. 

Cuando el Organismo cancela la obligación y procede conforme a la Disposición Conjunta Nº 23/99 de la 

Contaduría General de la Nación y Nº 12/99 de la Tesorería General de la Nación y la Disposición Nº 14/99 de la 

Contaduría General de la Nación y/o sus modificatorias, el proceso de reclamo culmina. 

De existir sumas pendientes de cancelación, la SH cuenta con facultades para disponer la afectación de los créditos 

presupuestarios destinados al pago de la deuda reclamada y/o la afectación de cuentas bancarias, conforme al 

artículo 38 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o.2005). 

6.2 .3 - RECUPERO DE CRÉDITOS A FAVOR DEL TESORO NACIONAL DEL 

SECTOR PÚBLICO NACIONAL  PRODUCTO DE OPERACIONES DE CRÉDITO 

PÚBLICO (RECAC):  

6.2 .3.1 ð CONCEPTO : 

Son créditos a favor del Tesoro Nacional, que tienen origen en operaciones de crédito público canceladas por el 

Estado Nacional por cuenta y orden de las jurisdicciones obligadas del Sector Público Nacional, que surgen de los 

Convenios suscriptos por el Estado Nacional con los distintos Organismos Multilaterales de Crédito y convenios 

subsidiarios, de corresponder. 

6.2 .3.2 - DETALLE DE LA GESTIÓN DE COBRANZAS : 

Por la Resolución Conjunta S.H. N° 476/06 y S.F. Nº 7/06, se crea el Registro de Créditos a Cobrar (RECAC) en el 

ámbito de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Secretaría de Finanzas, donde se registran 

todos los créditos a favor del Estado Nacional provenientes de operaciones de Crédito Público, tales como 

préstamos otorgados por Organismo Multilaterales de Crédito transferidos a jurisdicciones del Sector Público 

Nacional, avales, entre otros. 
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La citada resolución también establece el procedimiento administrativo y operativo que debe observarse para el 

alta, gestión y recupero de estos créditos. 

Por ello, y de acuerdo a lo establecido en la citada norma, la Dirección de Administración de la Deuda Pública 

dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público, encomienda a la Dirección de Gestión de Cobranzas el 

recupero de los servicios de la deuda cancelados por el Tesoro Nacional correspondientes a los Organismos 

deudores. 

Posteriormente se solicita al Organismo obligado, el ingreso de la suma adeudada al Tesoro Nacional, indicando el 

préstamo, su vencimiento, monto y moneda de la obligación. 

Una vez que el Organismo efectúa el depósito de la suma reclamada en la cuenta recaudadora de la TGN se 

informa el recupero a la Dirección de Administración de la Deuda Pública. 

6.2 .4 - RECUPERO DE FONDOS ROTATORIOS : 

6.2 .4.1 ð CONCEPTO : 

La facultad de creación de Fondos Rotatorios está enunciada en el artículo 81 de la LAF, y su funcionamiento está 

reglamentado por el artículo 81 del Anexo al Decreto Nº 1344/07. 

Cuando los montos asignados para el ejercicio vigente en concepto de Fondo Rotatorio de fuente de financiamiento 

11 resultan inferiores a los del año inmediato anterior, se genera un crédito a favor del Tesoro Nacional, que deberá 

ingresar al mismo. 

Mediante la resolución del Secretario de Hacienda de cierre de cada ejercicio fiscal y disposición de la CGN, se 

establecen las normas de constitución, adecuación y rendición de los Fondos Rotatorios. 

6.2 .4.2 - DETALLE DE LA GESTIÓN DE COBRANZAS : 

En base a lo dispuesto por las normas vigentes, la CGN emite una circular, informando el límite por SAF de los 

Fondos Rotatorios a constituir para cada ejercicio, de acuerdo a los créditos establecidos por la Ley de Presupuesto 

General distribuidos por Decisión Administrativa. 
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Los Organismos deben adecuar los montos constituidos el año anterior a nivel total y por fuente de financiamiento 

al límite mencionado en el párrafo anterior, debiendo refrendar la medida a través de la emisión de un acto 

administrativo. En caso de no corresponder dicha adecuación, lo deben informar a la Dirección de Gestión de 

Cobranzas. 

La CGN informa a la Dirección de Gestión de Cobranzas, las sumas que adeudan los Organismos como 

consecuencia de la disminución de los Fondos Rotatorios de Fuente de Financiamiento del Tesoro Nacional del 

ejercicio vigente, para su recupero. 

Los Organismos procederán a cancelar las sumas adeudadas a través de un depósito en la cuenta recaudadora o 

aplicando los formularios ejecutados por gastos efectuados a la disminución de este Fondo (En el CAPÍTULO XI 

se describe el Régimen de Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas. Pasajes y Viáticos.) 

6.2 .5 - RECUPERO DE CRÉDITOS PROVENIENTES DE ENTES CUYA 

LIQUIDACIÓN HAYA  FINALIZADO : 

6.2 .5.1 ðCONCEPTO : 

En virtud al proceso de Reforma del Estado y a lo establecido en los Decretos Nº 2394/92 y 1836/94, los Entes y/o 

Empresas del Estado que hubieran dejado de cumplir su misión y funciones o el objeto societario específico para el 

que fueron creados, entran en estado de liquidación y disolución. 

Como consecuencia de ello, una vez concluida la liquidación se encomienda a las distintas reparticiones los temas 

pendientes, correspondiendo a la TGN los cobros y/o pagos ciertos y contingentes, que oportunamente se informan 

a través de resoluciones de cierre de liquidación y aprobación de rendiciones de cuentas de los entes afectados. 

6.2 .5.2 - DETALLE DE LA GESTIÓN DE COBRANZAS : 

La TGN recibe los proyectos de resolución que dan por concluido el estado de liquidación de los Entes y/o 

Sociedades del Estado a fin de que se expida sobre el ámbito de su competencia. A tal efecto y teniendo en cuenta 

que la TGN tiene a su cargo los futuros ingresos y/o pagos, se requiere respecto de los primeros, que los fondos que 

deban ingresarse se transfieran a la cuenta recaudadora de la TGN y con relación a las cuentas a cobrar, si las 
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hubiere, se solicita que se acompañe la documentación respaldatoria de dichos créditos así como las tramitaciones 

efectuadas hasta el momento de la transferencia con la finalidad de continuar con las gestiones de cobro. 

Una vez emitida la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que pone fin al estado de 

liquidación de los Entes y/o Empresas del Estado, la TGN toma conocimiento a través de la Dirección Nacional de 

Normalización Patrimonial. 

Luego de recepcionada la última rendición de cuentas efectuada por el liquidador y/o interventor, y en el caso de 

existir cuentas pendientes de cobro, se inician nuevas gestiones o se prosigue con las ya iniciadas, a fin de lograr su 

efectivo cobro. 

Si de las gestiones realizadas se agotara todo medio extrajudicial de cobro, se remite la documentación 

respaldatoria a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a los efectos de iniciar las acciones judiciales, en caso de 

corresponder. 

6.2 .6 - GESTIÓN DE COBRANZAS CON INTERVENCIÓN DE OTRAS ÁREAS : 

6.2 .6.1 - PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA : 

6.2 .6.1.1 ð CONCEPTO : 

Es un Programa, mediante el cual las Empresas del Estado sujetas a privatización pueden vender acciones a sus 

empleados, usuarios y/o productores de materia prima, quienes cancelan dicha operación, con los dividendos 

devengados por la tenencia de las acciones compradas. La norma que rige este Programa es la Ley Nº 23.696 en su 

Capítulo III, reglamentada por el Decreto Nº 584/93. 

La Sociedad Anónima privatizada, deposita en el banco fideicomisario los importes destinados al pago de las 

acciones previstas en el Acuerdo General de Transferencia. El banco paga al Estado vendedor o a la autoridad de 

aplicación, en su caso, las anualidades correspondientes, por cuenta de cada uno de los adquirentes. Dicha 

institución bancaria, administra el mecanismo de los cobros, pagos y distribución de las acciones vendidas. 

Los adquirentes constituyen como garantía de pago una prenda sobre las acciones objeto de la transacción a favor 

del Estado vendedor o de la autoridad de aplicación. A estos efectos, las acciones se depositan en un banco 

fideicomisario.  












































































































































































